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1. DISPOSICIONES GENERALES  

1.1. OBJETO Y LOTES   

 
Es objeto de este Pliego el establecimiento de los pactos y condiciones definidores de los 
derechos y obligaciones que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y 
económicos en la contratación de los servicios a que se refiere el apartado B.1) del Cuadro 
de Características del Contrato - en adelante, Cuadro de Características -.  
 
Las necesidades a satisfacer mediante el presente contrato son las que constan desarrolladas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el apartado B.2) del Cuadro de Características.   

 
Respecto a la división en lotes, se estará a lo establecido en el apartado B.4) del Cuadro de 
Características. 
 
Respecto de las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado B.5) del Cuadro de 
Características. 
 

1.2. CPV 

  
El código CPV es el señalado en el apartado B.3) del Cuadro de Características adjunto al 
presente pliego.  
 

1.3. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.  

 
Respecto a la duración del contrato y la previsión o no de plazos parciales, se estará a lo 
previsto en el apartado D) del Cuadro de Características. 
 
Si bien el responsable del contrato podrá indicar la fecha exacta de inicio del mismo, debiendo 
quedar constancia de dicha circunstancia en el expediente.  
 

1.4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El contrato se ejecutará en el lugar descrito en el apartado D.5) del Cuadro de Características. 
   

2. NATURALEZA JURÍDICA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Siendo el Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación 
(BSC-CNS) un consorcio constituido en una entidad de derecho público integrada por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, por la Administración de Generalidad de Cataluña (en adelante, GENCAT) a 
través del Departamento competente en materia de investigación, y por la Universidad 
Politécnica de Cataluña (en adelante, UPC), y adscrito a la Administración General del Estado, 
el presente contrato, por razón de su objeto, tiene carácter administrativo. 

 
Este contrato se regirá por el presente pliego, que constituye la ley del contrato, con fuerza 
vinculante para ambas partes, junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) y demás normativa aplicable. 
 
Asimismo, al tratarse de un contrato enmarcado en el “Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea –Next Generatión”, se regirá también por la siguiente 
normativa y documentos: 
 
Normativa europea: 
 
- a) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de 
normativa que lo desarrolle. 

- b) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(Reglamento Financiero de la UE). DOUE de 30 de julio de 2018, núm. 193. 

- c) Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017, 
sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del 
Derecho penal (Directiva PIF). DOUE de 28 de julio de 2017, núm. 198. 
 

Normativa Nacional: 

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública para la ejecución del citado Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 Este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares está adaptado a la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecuten el PRTR. 

 Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los 
contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
novembre, General de Subvenciones. 

 Real Decreto 959/2022, de 15 de noviembre por el que se re-gula la concesión directa de 
una subvención al BSC-CNS para la realización de proyectos in-novadores en el área de 
computación en la nube del Programa UNICO I+D Cloud, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU. 

 
El presente pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Cuadro de Características del 
contrato de que se trate, sus Anexos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual.  
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos 
contractuales, prevalecerá este pliego. Asimismo, tendrá carácter contractual la oferta técnica y 
económica que resulte adjudicataria del contrato y en su caso, el documento de formalización del 
contrato. 
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El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros 
documentos contractuales que forman parte y de las instrucciones o de la normativa que resulten 
de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime al adjudicatario de la obligación de 
cumplirlas. 
 
En caso de que conforme a lo dispuesto en el apartado C.6) del Cuadro de Características 
existiera financiación europea de este contrato la contratación deberá supeditarse a las 
disposiciones del Tratado y a los actos fijados en virtud del mismo. 

 

Además de las normas generales sobre contratación pública, el presente pliego queda sujeto a 

los principios de gestión específicos del PRTR, siendo los mismos los siguientes: 

• Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación del 

resultado. 

• Etiquetado verde y etiquetado digital. 

• Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 

medioambiente (Do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado 

sobre la evaluación inicial. 

• Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 

corrupción y los conflictos de interés. 

• Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación. 

• Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o 

adjudicatario de un contrato o subcontratista. 

• Comunicación.  

 

El adjudicatario, con la presentación de su proposición, acepta incondicionalmente el contenido 

de la totalidad de sus cláusulas y condiciones, sin salvedad o reserva alguna, y autoriza a la 

mesa de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas del Sector Público (en adelante ROLECSP) o en las listas oficiales 

de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

La contratación del servicio se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado (art.159 

LCSP). 

 

3. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, RESPONSABLE DEL CONTRATO Y PERFIL 

DEL CONTRATANTE 

3.1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
El Órgano de Contratación es el Director del BSC-CNS, por delegación de la Comisión Ejecutiva, en 
virtud de las competencias atribuidas al Director en el artículo 15.i) de los Estatutos de este Consorcio. 
 

3.2. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 62 LCSP, el Responsable del Contrato vendrá 
identificado en el apartado A.3) del Cuadro de Características. A éste le corresponderá ejercer 
de manera continuada y directa, la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato 
y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la 
prestación pactada. 
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A estos efectos, durante la ejecución del contrato, el Responsable del Contrato podrá supervisar 
los servicios cuantas veces considere necesario y solicitar la información que estime oportuna 
para el correcto control del trabajo. Con dicha finalidad el Responsable del Contrato y sus 
colaboradores, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el contrato. El contratista, sin 
coste adicional alguno, facilitará a BSC-CNS asistencia profesional en las reuniones explicativas 
o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación 
contratada. 
 
El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el 
Responsable del Contrato durante la ejecución del contrato. Cuando el contratista, o personas 
de él dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena 
marcha del contrato, el Responsable del Contrato podrá exigir la adopción de medidas concretas 
para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.  
El contratista estará obligado a prestar su colaboración al responsable del contrato, para el 
normal cumplimiento de las obligaciones a éste encomendadas. 
 
El responsable del contrato, en orden a su misión de dirección, control, comprobación y vigilancia 
de la correcta realización de los servicios, asumirá en relación con el contratista cuantas 
funciones sean necesarias, y específicamente las siguientes: 
 

 Exigir al contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento 
de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de los servicios con estricta sujeción a la oferta, o modificaciones 
debidamente aprobadas, y el cumplimento del programa de trabajo. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que el Pliego de Prescripciones Técnicas dejan a 
su decisión. 

 Resolver cuantas cuestiones técnicas surjan en cuanto a la interpretación siempre que no 
se modifiquen las condiciones del contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados que impidan el normal cumplimiento del 
contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas 
correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los organismos y de los 
particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de los servicios 
y resolver los problemas planteados relacionados con las mismas. 

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 
dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el 
contratista deberá poner a su disposición el personal y material necesarios. 

 

3.3. PERFIL DEL CONTRATANTE 

 
El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través de la web 
del BSC es:  
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=JPLOI5
U%2ByxkQK2TEfXGy%2BA%3D%3D.  
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4. PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO, REVISIÓN DE PRECIOS, EXISTENCIA 

DE CRÉDITO 

4.1. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 
El presupuesto de gasto máximo del presente contrato previsto para el periodo de vigencia 
inicial del contrato (Impuesto sobre el Valor Añadido, incluido) se detalla en el apartado C.1 del 
Cuadro de Características y ha de servir de base a la licitación.  
 
A todos los efectos se entenderá que en las ofertas presentadas están incluidos todos los 
factores de valoración, gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para la correcta 
ejecución del contrato, como son los gastos generales, material fungible, herramientas y 
utensilios, gastos financieros, seguros, transportes y desplazamientos, así como toda clase de 
tributos que sean de aplicación según las disposiciones vigentes, atendiendo en todo caso a 
las especificaciones contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La cantidad 
correspondiente al IVA se detallará como partida independiente. 
 
Las proposiciones que superen dicho presupuesto serán desechadas. 
 

4.2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor estimado, a los efectos del artículo 101 LCSP, es el que se señala en el apartado C.2) 
del Cuadro de Características. 

 

4.3. REVISIÓN DE PRECIOS 

 
Se estará a lo dispuesto en el Cuadro de Características. 
 

4.4. EXISTENCIA DE CRÉDITO 

 
La aplicación presupuestaria es la señalada en el apartado C.4) del Cuadro de Características. 
 
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por el órgano de 
contratación del BSC-CNS. 
 
En caso de tratarse de servicios que se ejecuten en varias anualidades la existencia de crédito 
y su disponibilidad futura se contemplan en el apartado C.4) del Cuadro de Características del 
contrato. 
 
En caso de existir financiación externa se reflejará este extremo en el apartado C.6) del Cuadro 
de Características 

 
 

5. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES Y DOCUMENTACIÓN DE 

LAS PROPOSICIONES 

5.1. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE los LICITADOReS  

 
1º) Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
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individuales o agrupados en uniones temporales (art. 69 LCSP) que, tengan plena capacidad 
de obrar, y que no se encuentren en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en 
el artículo 71 LCSP u otra disposición aplicable. 

 
Cuando los licitadores sean personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del 
presente Pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, conforme a sus estatutos o normas fundacionales, les sean propios y dispongan de la 
adecuada infraestructura para la correcta ejecución del contrato. 
 
2º) Además, las personas interesadas deberán acreditar disponer de la solvencia económica 
y financiera suficiente para que la correcta ejecución de este contrato no corra peligro de ser 
alterada por incidencias de carácter económico o financiero. Para la ejecución del contrato 
deberá disponerse, asimismo, de la solvencia técnica o profesional adecuada para la correcta 
ejecución del mismo.  
 
Todo ello se acreditará por los medios que se especifiquen en el apartado F) del Cuadro de 
Características. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que 
tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por los medios 
señalados al efecto en el apartado F.2) específicamente para las empresas de nueva 
creación. 
 

3º) Acreditación de la solvencia por referencia a otras empresas. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 
podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante 
toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 
medios y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 
 
En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales a que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades de 
entidades ajenas a la unión temporal. 
 
No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales que 
se indican en el artículo 90.1.e) LCSP, o a la experiencia profesional pertinente, las empresas 
únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si estas van a prestar 
servicios para los cuales son necesarias dichas capacidades. 
 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al 
poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a 
tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades. 
 
El compromiso a que se refiere el párrafo anterior se presentará por el licitador que hubiera 
presentado la mejor oferta. 
 
Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los 
criterios relativos a la solvencia económica y financiera, una y otra entidad asumirán, en virtud 
de la adjudicación y formalización del contrato, responsabilidad conjunta en la ejecución de 
éste. 
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5.2. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
1º) Cada licitador sólo podrá presentar una propuesta, y no podrá suscribir ninguna propuesta 
en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una 
unión temporal. La contravención de este principio dará lugar automáticamente a la no 
admisión de todas las por él presentadas. 
 
2º) La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación incondicional 
del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los Pliegos sin 
salvedad o reserva alguna. 
 

3º) De conformidad con lo previsto en el artículo 133 LCSP, las empresas licitadoras tendrán 
que indicar, si es el caso, mediante una declaración complementaria motivada qué 
documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos 
de ser considerados confidenciales. Esta circunstancia deberá además reflejarse claramente 
(sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como 
tal. Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser 
considerados de carácter confidencial cuando se trate de secretos técnicos o comerciales, a 
los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de 
licitación o en otros posteriores. El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así 
como de sus servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del 
adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere 
directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 
Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en 
ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles. 

De no aportarse esta declaración motivada se considerará que ningún documento o dato 
posee dicho carácter.  

 
El Órgano de Contratación garantiza la confidencialidad de las propuestas presentadas por 
los licitadores, de conformidad con el art. 133 LCSP. 

 

5.3. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
Las empresas licitadoras deben presentar los sobres que se indican en el cuadro de 
características, marcados con los números 1, 2, 3, cuyo contenido se establece en el apartado 
G del cuadro de características. En cada sobre se incluirá un índice con su contenido. 
 
De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la 
documentación traducida de forma oficial al catalán y / o castellano. 
 
En el supuesto de que el objeto del contrato se constituya en diferentes lotes, los licitadores, 
salvo que en el cuadro de características establezca lo contrario, podrán presentar 
proposición a todos los lotes o bien los lotes que consideren oportuno. 
 
Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán solicitar al órgano de 
contratación información adicional sobre los Pliegos y otra documentación complementaria, 
que la facilitará al menos seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación 
de ofertas, siempre que la hayan pedido al menos 12 días naturales antes del transcurso del 
plazo de presentación de las proposiciones. 
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Las personas interesadas en el procedimiento de licitación también pueden dirigirse al órgano 
de contratación para solicitar aclaraciones de lo establecido en los pliegos o el resto de 
documentación, a través del apartado de preguntas y respuestas en espacio virtual de la 
licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Estas preguntas y respuestas 
serán públicas y accesibles a través del panel mencionado. 
 
No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer los elementos fundamentales para de la oferta, tales como: que carezcan 
de concordancia con la documentación examinada y admitida, excedan del presupuesto de 
licitación, varíen sustancialmente el modelo de proposición establecido que figura como 
Anexo I a este Pliego, tengan cifras comparativas como, por ejemplo, las expresión “tanto 
menos” o bien “tanto por ciento menos” que la proposición más ventajosa o conceptos 
similares, así como aquellas en las que existiese reconocimiento por parte del licitador de que 
adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable. 

 
En caso de discrepancia entre la oferta expresada en letras y la expresada en números, 
prevalecerá la cantidad que se consigne en letras. 
 
Los licitadores deberán tener en cuenta que la valoración de las ofertas, así como su 
adjudicación, se hará por lotes, si así se establece en el cuadro de características. Por lo 
tanto, deberán presentar oferta económica y técnica a los lotes a los que liciten. En caso de 
que presentaran oferta a más de un lote y el proyecto técnico y el resto de la documentación 
de la oferta técnica debiera ser la misma, deberán indicarlo así en su oferta, a efectos de su 
valoración. 

 
La documentación exigida de los sobres se detalla en el apartado G) del cuadro de características.  

 

5.4. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

 
Las proposiciones se presentarán electrónicamente en el plazo indicado en el apartado H) 
del Cuadro de Características. 
 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Los criterios de adjudicación de las ofertas presentadas por los licitadores se detallan en el 
apartado J) del Cuadro de Características.  
 
En el caso de que se produzca empate en la puntuación total entre dos o más licitadores éste se 
dirimirá en la forma contenida en el apartado J.2) del Cuadro de Características. 
 

7. LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
En los casos previstos en el artículo 326 de la LCSP el órgano de contratación estará asistido por 
la Mesa de contratación, que será el órgano competente para la valoración de las ofertas, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 146.2 a) de la LCSP. 
 
La Mesa de Contratación se compone de los miembros que figuran en el apartado I) del Cuadro 
de Características. 
 
Los acuerdos de la Mesa serán válidos siempre que se encuentren presentes la mayoría de los 
miembros con voto que la hayan de integrar. En caso de empate de votos dirimirá el voto del 
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presidente. 
 
La Mesa de contratación podrá estar asesorada por comisiones técnicas, de acuerdo con el 
artículo 146.2 b) de la LCSP. 
 
La Mesa de Contratación se compone de los miembros que figuran en el apartado I) del Cuadro 
de Características. 
 

8. APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

8.1. APERTURA DE SOBRES 

 
En la presente licitación se emplearán medios electrónicos, esto es, las empresas interesadas 
en presentarse a la licitación lo harán usando medios electrónicos a través del perfil del 
contratante del BSC-CNS alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
No presentar alguno de los sobres exigidos es causa de exclusión. 
 
Finalizado el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá para revisar 
la documentación relativa a los Sobres nº 1. 
 
Previamente a la apertura electrónica de sobres, las personas integrantes de la Mesa 
cumplimentarán la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  
 
Esta obligación se impone a todos los intervinientes en el mismo y, de una manera especial 
al titular o titulares del órgano de contratación, a los que participen en la redacción de los 
pliegos del contrato (tanto el de cláusulas administrativas particulares como el de 
prescripciones técnicas), a los integrantes de las mesas de contratación, a los miembros del 
comité de expertos o a los técnicos que elaboren los informes de valoración en el seno del 
contrato. En el caso de órganos colegiados como el comité de expertos, la mesa o la junta 
de contratación dicha declaración se realizará, por una sola vez para cada licitación, al inicio 
de la primera reunión y se dejará constancia en el acta. 
 
La Mesa de Contratación, cuyos integrantes se encuentran designados en el apartado I del 
Cuadro de Características de este pliego, procederá a comprobar que los licitadores han 
presentado la documentación exigida en el Sobre nº 1, relativa a la documentación general y 
documentación para valorar mediante criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor. Especialmente se observará si se han entregado por todas las entidades licitadoras la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés conforme al modelo establecido en el Cuadro 
de Características del Contrato. 
 
Si la Mesa observare defectos o errores materiales de carácter subsanable en la documentación 
presentada lo comunicará mediante notificación electrónica a los interesados a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, y concederá un plazo no superior a tres días 
naturales para que el licitador subsane el error. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 95 de la LCSP el órgano de contratación podrá solicitar a 
las empresas licitadoras las aclaraciones que le hagan falta sobre los certificados y documentos 
presentados o requerirle para que presenten complementarios, las cuales, de conformidad con 
el artículo 22 del RGLCAP, dispondrán de un plazo de cinco días naturales sin que puedan 
presentarse después de declaradas admitidas las ofertas. 
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 4.2 y 7.3 de la Orden HFP 55/2023, con carácter 
previo a la valoración de las proposiciones, el órgano de contratación iniciará a través de la 
herramienta informática de data mining con sede en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT), MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el futuro, el procedimiento de 
análisis ex ante de conflicto de interés, consistente en la introducción de los datos de las 
personas físicas o jurídicas licitadoras y de los órganos decisorios de la operación (órgano de 
contratación y miembros de la mesa de contratación). Los datos mencionados serán: a) números 
de identificación fiscal y nombres y apellidos de los órganos decisorios y de los licita-dores 
personas físicas y, b) razón social en el caso de personas jurídicas licitadoras. 
 
En el supuesto en el que la AEAT no disponga de la información de los titulares reales de la 
empresa objeto de consulta y así se le haya indicado al órgano de contratación mediante la 
correspondiente bandera negra, éste deberá solicitar a las empresas licitadoras la información 
de su titularidad real, que han de aportar en el plazo de 5 días hábiles desde la solicitud. En caso 
de que no se entregue la información solicitada en este plazo, la empresa licitadora será excluida 
del procedimiento. 
 
La Mesa de Contratación, una vez calificada la documentación del sobre nº 1 y solicitadas 
subsanaciones, en su caso, admitiendo provisionalmente a dichas empresas, procederá, a la 
apertura y examen de la parte de la oferta evaluable a través de criterios cualitativos (sobre nº 
2), si los hubiera. 
 
Tras la valoración de los criterios cualitativos, se procederá en el lugar, día y hora señalados en 
el anuncio de licitación, a la lectura del anuncio del contrato, hará el recuento de las 
proposiciones presentadas y dará cuenta de las empresas que han sido admitidas y de las que 
han sido excluidas. En este último caso se especificarán las causas de la exclusión. 
 
A continuación, se procederá a la apertura de los sobres que contengan los criterios 
cuantificables mediante la aplicación de fórmulas, sobre nº 3 (o sobre 2 si no existieran criterios 
cualitativos). 
 
En los casos en que alguna/s ofertas fueran presumiblemente ofertas inviables por haber sido 
formuladas en términos que las hacen anormalmente bajas, conforme a lo establecido en el 
apartado J.3) del Cuadro de Características, se requerirá al licitador/es incursos en temeridad 
dando un plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo 
nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 
resulten pertinentes a estos efectos, todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 LCSP. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con la disposición adicional 
15ª LCSP. 
 
Los plazos indicados previamente se ampliarán en quince días hábiles cuando se hubiere 
identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad tal y como se indica en 
apartado 4 del artículo 158 LCSP. 
 
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho 
a retirar su proposición. 
 

8.2. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN Y REQUERIMIENTO AL LICITADOR 

QUE HAYA PRESENTADO A LA MEJOR OFERTA 

 
Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a: 
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1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, 
evaluar y clasificar las ofertas. 
 
2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 
 
3.º De acuerdo con el artículo 159.4.f.3º LCSP, comprobar en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la 
proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la 
presentación de la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro a que alude el inciso 
final de la letra a) del apartado 4 de este artículo, la mesa requerirá al licitador para que 
justifique documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar 
enunciados en este número. 
 
En el supuesto de que el licitador cuya adjudicación se propone no estuviera inscrito en el 
ROLECE, se requerirá la acreditación de estas circunstancias al tiempo de solicitar la 
constitución de la garantía definitiva en los términos previstos en el siguiente apartado. 
 
4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso 
al que se refiere el artículo 75. 2 LCSP y, en su caso, la documentación justificativa de que 
dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76. 2 LCSP; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles 
a contar desde el envío de la comunicación. 
 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 
que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149LCSP, la mesa, 
realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su 
oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación. 
 
Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización 
del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre (RCL 2003, 2753), General Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 días, 
se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.  
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada 
garantía definitiva. 
 
En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que 
no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 
7 días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva.  
 
En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 
miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación 
de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante 
consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un 
Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados 
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extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la 
presentación de la garantía definitiva. 
 
En lo no previsto en esta cláusula se observarán las disposiciones generales de la LCSP 
aplicables al procedimiento abierto. 

 

8.3. GARANTÍA DEFINITIVA 

El licitador que haya presentado la mejor oferta está obligado a acreditar, en un plazo máximo 
de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, una garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 159.4.f.4º. La forma de presentación, 
responsabilidades y devolución de la garantía se ajustará a lo establecido en los artículos 107 
a 114 LCSP. 

Quedarán exceptuadas de la constitución de garantía definitiva las entidades que tengan 
reconocida esta excepción por las leyes estatales.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.3 de la LCSP, cuando, como consecuencia de 
una modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá reajustarse 
la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo 
de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación. A estos efectos no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan 
como consecuencia de una revisión del mismo conforme a lo señalado en el Capítulo II del 
Título III de este Libro de la LCSP. 

Respecto a la posibilidad de establecer una garantía complementaria y/o provisional, se 
estará a lo dispuesto en el apartado E) del Cuadro de Características. 
 
Durante el plazo de garantía el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas las 
deficiencias que pudieren observarse en los servicios prestados, con independencia de las 
consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, 
de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 311 LCSP. 
 
Una vez finalizada la ejecución del contrato y transcurrido el periodo de garantía, se procederá 
a la devolución de la garantía definitiva, siempre y cuando el contrato se haya cumplido 
satisfactoriamente, y si no resultaren responsabilidades que hubieran de ejecutarse sobre la 
garantía, de conformidad con el artículo 111 LCSP. 
 

8.4. ADJUDICACIÓN 

 
El Órgano de Contratación deberá dictar Resolución de Adjudicación dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, de conformidad con el artículo 
150.3 LCSP. 
 
La Resolución de Adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o 
licitadores y, simultáneamente, se publicará la adjudicación en el Perfil del Contratante del 
BSC-CNS (https://www.bsc.es/discover-bsc/public-tenders) así como en la Plataforma de 
Contratación del Estado (https://contrataciondelestado.es/). 
 
 

https://contrataciondelestado.es/
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8.5. NO ADJUDICACIÓN, RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

 
La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrá 
acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 152 de la LCSP.  
 
En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o 
decida no adjudicar o celebrar el contrato para el que se ha efectuado la correspondiente 
convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando también a la Comisión 
Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 
 
La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán 
acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. 
 
Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 
público, debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá promoverse una 
nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la 
renuncia. 
 
El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de 
las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El 
desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 

 

9. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

9.1. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3.b) de la Ley 38/2023, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el contrato habrá de ser autorizado por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. 
 

 
Una vez adjudicado, el contrato se formalizará en documento administrativo y se ajustará con 
exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para 
acceder a cualquier registro público.   
 
Junto con la formalización del contrato, el contratista deberá aportar cumplimentados los 
Anexos IV y V. 
 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 
de su cargo los correspondientes gastos. 
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado en el apartado siguiente, se le exigirá el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación,  IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 71.2.b) LCSP. 
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En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el 
artículo 150.2 LCSP, resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado anterior. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a BSC-CNS, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

La formalización del contrato perfecciona el mismo, y por lo tanto no podrá iniciarse la 
ejecución sin que esta haya tenido lugar. 
 
Una vez formalizado el contrato se procederá a publicar el mismo en el Perfil del Contratante 
con los mismos datos del anuncio de adjudicación.  
 

9.2. PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
La formalización del contrato no podrá tener lugar hasta que hayan transcurrido diez días 
naturales a partir del siguiente a la notificación de la resolución de adjudicación del contrato 
según lo dispuesto en el artículo 58 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre: 

 
1. En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia 
de contratación conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Con-tratos del Sector Público y siempre que los procedimientos de selección 
del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica: 

 
a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que 

hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la 
resolución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de 
interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de 
diez días naturales y se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
 

b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, en 
el plazo de cinco días hábiles desde la interposición del recurso, sobre la concurrencia de 
alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
y sobre el mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, incluidos los supuestos de 
sus-pensión automática. 

 
2. Los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan frente a los actos y 
decisiones dictados en relación con los contratos a que se refiere este artículo tienen carácter 
de urgentes y gozan de preferencia absoluta ante los respectivos órganos competen-tes para 
resolver. 
 

10. EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

10.1. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

 No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 

 El contrato se ejecutará de conformidad con lo estipulado en él y en los pliegos, y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diera al contratista BSC-CNS. 
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 El contratista está obligado a la total ejecución del contrato en los términos previstos en los 
artículos 192 y 197 LCSP. 
 

 Si durante el desarrollo del trabajo procediera la modificación del contrato con arreglo a lo 
dispuesto en el presente pliego, se actuará en la forma prevista en los arts. 190, 191 y 203 
LCSP. Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda 
obligado a la actualización del Programa de Trabajo.  

 

 En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en el art. 
208 LCSP y normas de desarrollo. Si BSC-CNS acordara una suspensión de los 
trabajos, se levantará la correspondiente Acta de Suspensión. 

 

 De conformidad con el art. 311 LCSP, el contratista será responsable de los servicios 
prestados y de las consecuencias que se deduzcan para BSC-CNS o para terceros 
de las omisiones, infracciones de preceptos o reglamentos, errores, métodos inadecuados 
o conclusiones incorrectas en la ejecución de contrato. 

 

 El Órgano de Contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta 
a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, tal y como se 
establece en el art. 311 LCSP. 

 

 El adjudicatario debe garantizar el servicio en las condiciones pactadas, durante toda 
la vigencia del contrato, sin que el mismo pueda verse alterado en períodos de vacaciones 
y en otras circunstancias similares. 

 

 La recepción se realizará conforme a lo dispuesto en los arts. 210 LCSP. 
 

 El contratista deberá cumplir las condiciones especiales de ejecución señaladas en el 
apartado K) del Cuadro de Características. 

 

 El contratista deberá cumplir las obligaciones contractuales esenciales señaladas en el 
cuadro de características.  
 
 
Su incumplimiento dará lugar a la incoación de un expediente de imposición de 
penalidades que irá, atendiendo a su proporcionalidad, del 3,01% y el 5% del precio de 
adjudicación del contrato, IVA excluido.  

 

10.2. PROGRAMA DE TRABAJOS 

 
Una vez adjudicado el servicio, el contratista presentará un calendario de ejecución de los 
trabajos de forma que el mismo se ajuste a las fechas de iniciación y plazo de ejecución inicial 
o posteriormente señalados, pudiendo imponer BSC-CNS, por medio del Responsable del 
contrato, la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas 
prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. 
 
El cronograma deberá incluir, en su caso, por el contratista los siguientes datos: 
 
Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 
materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 
Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversos servicios, equipo e 
instalaciones. 
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Valoración mensual y acumulada del servicio programado. 
 
A su vez y durante la ejecución de los trabajos se exigirá un reestudio del plan mensual en 
los que se recogerán los ajustes que se vayan produciendo. 

 

10.3. MODIFICACIÓN 

 

 Respecto de la modificación del contrato, una vez perfeccionado, habrá de estarse a lo 
reflejado en el apartado N del Cuadro de Características. 
 

 En estos casos, las modificaciones acordadas por el Órgano de Contratación serán 
obligatorias para los contratistas, siempre que no supongan una variación de más del 20% 
del precio del contrato. 
 

 En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades, el contratista 
no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 
 

 Las modificaciones del contrato que no estén debidamente aprobadas por el Órgano de 
Contratación, de acuerdo con lo previsto en este Pliego, originarán responsabilidad en el 
contratista, perdiendo todo derecho al abono de dichas modificaciones ejecutadas sin 
autorización. 

 

11. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

11.1. OBLIGACIONES EN PROYECTOS FINANCIADOS CON FONDOS 

PROCEDENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 

.  
El Contratista y los subcontratistas deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

 Cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE.  

 Se someterá a las medidas de control y auditor a recogidas en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 El adjudicatario queda obligado a cumplir con los hitos y objetivos que se encuentran 
detallados en el anexo IX del presente pliego, en los plazos temporales marcados 
debiendo realizar los test y someterse a los mecanismos de control establecidos. 

 En relación al etiquetado verde y etiquetado digital, el contratista garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un porcentaje 
del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el 
PRTR y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así 
como con lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

 Preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas por la aplicación del principio 
de no causar un daño significativo (DNSH): El contratista, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de 
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febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de  no causar un perjuicio 
significativo , así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de 
España (CID), queda obligado a que todas las actuaciones financiadas que se llevarán 
a cabo en el marco de este contrato, deben respetar el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do 
No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
previstas en el componente 15, Inversión 5 en la que se enmarca y especialmente en 
el Anexo a la CID y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del 
Componente del Plan. 

En particular, en relación con el principio no DNSH, el contratista se obliga a que: 

1. Las actividades que realizará en ejecución del contrato no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:  
 

a. Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a 
considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
 

b. Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento 
de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los 
activos. 

 
c. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera 

que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección 
sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen 
estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

 
d. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se 

considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía 
circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera 
importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto 
de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación, 
incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo 
plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio 
ambiente.  

 
e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se 

considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el 
control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.  

 
f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera 

que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración 
de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento 
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de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en 
detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 
particular de aquellos de interés para la Unión. 

2.     Las actividades se adecuarán, en su caso, a las características y condiciones fijadas 
para la medida y submedida del Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

3.    Las actividades que se desarrollen en ejecución del contrato no estarán excluidas para 
su financiación por el Plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) , a la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo . 

Las actividades excluidas son: 

- Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 
impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático. 

- Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de 
los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o 
calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución 
conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica 
de la Comisión Europea. 

- Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de 
referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 
inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada 
al respecto. 

- Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
- Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión 

no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones 
tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para 
su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, 
siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento 
de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores 
deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

- Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia 
energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que 
tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos 
de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente para cada planta. 

- Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al 
medio ambiente. 

4. Las actividades que se desarrollen en ejecución el contrato no causarán efectos 
directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 



 
 

Página 22 de 70 
CONSER02024036OP. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez 
realizada la actividad. 

 A efectos de auditor a y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el 
artículo 8.2 de la orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre deberá facilitar al órgano 
de contratación los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 
contrato. Dichos datos ser n incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas 
son: 

1. NIF del contratista o subcontratista.  
2. Nombre o razón social.  
3. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 

3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849.  
4. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista.  
5. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 

6. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

7. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente 
desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. 

 

 Este contrato queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan de medidas 
Antifraude, incluyendo conflicto de intereses. El BSC ha aprobado un Plan Antifraude. 
Será, de aplicación el Plan que se encuentre publicado en el Portal de Transparencia del 
BSC-CNS. Todo ello conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021. 
En caso de variación del mismo durante la ejecución del contrato se remitirá al contratista 
para su conocimiento.  

 Las entidades licitadoras, contratistas y subcontratistas deberán cumplimentar una 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) incluido como Anexo III en 
el presente pliego.  

 Asimismo, estará sujeto a los controles de La Comisión Europea, La Oficina de lucha 
contra el fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos 
órganos al acceso a la información sobre el contrato. El contratista está obligado a autorizar 
y conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la 
Oficina de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea así 
como los auditores nacionales competentes ejerzan los derechos que les concede el artículo 
129, apartado 1, del Reglamento Financiero. 

 La contratista será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones objeto del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el 
nivel de consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan 
establecido al respecto. 
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 Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten 
la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditor a de las actuaciones 
realizadas en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y 
de la Unión Europea. 

 

 Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. 

 Requisitos de pista de auditor a: obligación de guardar la trazabilidad de cada una de 
las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los fondos, así como de 
disponer de un sistema que permita calcular y seguir el cumplimiento de objetivos y 
medición de indicadores, de conformidad con el artículo 22, letra d) del Reglamento 
(UE) 2021/241. 

 Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad contempladas en 
el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241, relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, sobre la financiación europea de las medidas incluidas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Obligación de cumplimiento de las normas sobre conservación de la documentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero. Custodia y 
conservación de la documentación vinculada a la actividad financiada por el MRR. 
 

 Obligación de aportación por parte del contratista y de los subcontratistas de la 
información relativa al “Titular Real” del beneficiario final de los fondos en la forma prevista 
en el artículo 10 de la orden HFP/1031/20321, de 29 de septiembre y en los términos 
establecidos en el punto 6, del artículo 3 de la Directiva UE 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 
22.d) del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021: 

«Titular real»: la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en 
último término del cliente o la persona o personas físicas por cuenta de las cuales 
se lleve a cabo una transacción o actividad, con inclusión, como mínimo, de: 
 

a) en el caso de las personas jurídicas: 
 

 la persona o personas físicas que en último término tengan la propiedad o 
el control de una persona jurídica a través de la propiedad directa o 
indirecta de un porcentaje suficiente de acciones o derechos de voto o 
derechos de propiedad en dicha entidad, incluidas las carteras de acciones 
al portador, o mediante el control por otros medios, exceptuando las 
sociedades que coticen en un mercado regulado y que estén sujetas a 
requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas 
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internacionales equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de 
la información sobre la propiedad. 
 

 El hecho de que una persona física tenga una participación en el capital 
social del 25% más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 
% en el cliente será un indicio de propiedad directa. El hecho de que una 
sociedad, que esté bajo el control de una o varias personas físicas, o de 
que múltiples sociedades, que estén a su vez bajo el control de la misma 
persona o personas físicas, tenga una participación en el capital social del 
25 % más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 % en el 
cliente será un indicio de propiedad indirecta. Lo anterior se aplicará sin 
perjuicio del derecho de los Estados miembros a decidir que un porcentaje 
menor pueda ser indicio de propiedad o control. La existencia de «control 
por otros medios» podrá determinarse, entre otras maneras, de 
conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, apartados 1 a 
5, de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
 

 En caso de que, una vez agotados todos los medios posibles y siempre 
que no haya motivos de sospecha, no se identifique a ninguna persona con 
arreglo al inciso i), o en caso de que haya dudas de que la persona o 
personas identificadas sean los titulares reales, la persona o personas 
físicas que ejerzan un cargo de dirección de alto nivel, las entidades 
obligadas conservarán registros de las medidas tomadas para identificar a 
quien ejerce la titularidad real con arreglo al inciso i) y al presente inciso; 

 
b) En el caso de los fideicomisos: 

 

 El fideicomitente, 

 El fideicomisario o fideicomisarios, 

 El protector, de haberlo, 

 Los beneficiarios; o cuando los beneficiarios de la entidad o la estructura 
jurídicas estén aún por designar, la categoría de personas en beneficio de 
la cual se ha creado o actúan principalmente la entidad o la estructura 
jurídicas, 

 Cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del 
fideicomiso a través de la propiedad directa o indirecta o a través de otros 
medios; 
 

Si se trata de entidades jurídicas como las fundaciones, y de estructuras jurídicas 
similares a los fideicomisos, estarán incluidas en esta categoría la persona o 
personas físicas que ejerzan un cargo equivalente o similar a los contemplados en 
la letra b). 

 

11.2. OBLIGACIONES LABORALES, MEDIO AMBIENTE, PROTECCION DE 

DATOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

 
El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
fiscal, laboral, de seguridad social, de prevención de riesgos profesionales o de protección 
social, de seguridad e higiene en el trabajo, de protección de datos, propiedad intelectual 
y en general, cualquier otra normativa que resulte aplicable a su actividad. 
 
De esas disposiciones se derivan las siguientes obligaciones para el adjudicatario: 
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a) Obligaciones laborales: 

- El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, 
de Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el trabajo. El incumplimiento de estas 
obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para este 
BSC-CNS. 

- En el caso de que así se indique en el Anexo III y en el apartado O) del Cuadro de 
Características el adjudicatario deberá subrogarse como empleador en los contratos de 
trabajo cuyas condiciones se recogen en la documentación complementaria a este 
expediente. En caso de que el Anexo aludido no recoja tal obligación la subrogación 
sólo será obligatoria si la legislación aplicable o el convenio colectivo específico así lo 
determina. En dicho Anexo se contendrá una relación de personal indicando edad, 
antigüedad, categoría profesional y demás derechos adquiridos, que la nueva empresa 
deberá respetar. Dichos datos se acompañan a mero título informativo habiendo sido 
facilitados por la empresa actualmente prestadora del servicio sin que el Órgano de 
Contratación se responsabilice de la exactitud, complitud o veracidad de los mismos, 
todo ello sin perjuicio de los efectos jurídicos originados en la empresa suministradora 
de los mismos.  

- Todo el personal trabajador por cuenta del adjudicatario deberá estar amparado por el 
correspondiente contrato de trabajo. Dicho personal no adquirirá relación laboral alguna 
con BSC-CNS, por ser dependiente única y exclusivamente del adjudicatario, el cual 
tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrono respecto 
al citado personal, con arreglo a la Legislación Laboral sin que en ningún caso resulte 
para BSC-CNS responsabilidad de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario y sus 
empleados, aun cuando los despidos u otras medidas que adopte sean consecuencia 
directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, rescisión o interpretación de este 
contrato. Asimismo, el adjudicatario ha de dar de alta en la Seguridad Social a todo el 
personal que preste sus servicios en la actividad y suscribir el documento de Asociación 
con la Mutualidad Laboral correspondiente, que cubra los riesgos de accidente de 
trabajo, con exacto cumplimiento de cuanto establece o establezca la legislación sobre 
la materia, así como de la normativa de seguridad, salud en el trabajo y prevención de 
riesgos laborales. 

- No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que el adjudicatario destine a la 
ejecución del contrato y BSC-CNS, por cuanto el citado personal queda expresamente 
sometido al poder direccional y de organización del adjudicatario en todo ámbito y orden 
legalmente establecido y siendo por tanto éste el único responsable y obligado al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial 
en materia de contratación, Seguridad Social y Seguridad y Salud en el trabajo, por 
cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con BSC-CNS, 
y ello con independencia de las facultades de control e inspección que legal o 
contractualmente correspondan al mismo. 

- El adjudicatario asume bajo su responsabilidad que cumplirá y hará cumplir a todos sus 
trabajadores las normas y procedimientos operativos de trabajo que vengan 
establecidos por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

- BSC-CNS podrá requerir al adjudicatario para que entregue copia de los partes de alta, 
baja o alteraciones de la Seguridad Social de la totalidad del personal destinado a los 
trabajos adjudicados, así como copia de las liquidaciones de cuotas efectuadas a la 
Seguridad Social, modelos TC1 y TC2 o los que en el futuro puedan sustituir a los 
citados. Siempre que lo solicite BSC-CNS, el contratista deberá poner a disposición del 
mismo, además, la información precisa sobre los contratos del personal de su empresa 
destinados a la ejecución del presente contrato. Cualquier cambio que se produzca 
deberá ser notificado con carácter previo y de forma fehaciente a la unidad gestora, sin 
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que esté permitida la reducción en el número de trabajadores adscritos al cumplimiento 
del contrato o su sustitución por personal que no posea la misma cualificación laboral. 
En la notificación que al efecto realice el adjudicatario, se hará constar la categoría 
profesional, tipo de contrato, antigüedad, número de horas semanales de trabajo y 
horario diario, tanto de las personas que pretenda sustituir como de las que desee 
incorporar. 

- La adjudicataria cumplirá con la obligación de mantener, durante la vigencia del 
contrato, al menos un dos por ciento (2%) de trabajadores/as con minusvalía, o con la 
ejecución de las medidas alternativas autorizadas y declaradas, de conformidad con la 
documentación aportada en el momento de la licitación, en caso de que se encuentre 
obligada a ello, de conformidad con  el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad, pudiendo BSC-CNS solicitar en cualquier 
momento de la ejecución del contrato, los documentos necesarios para la efectiva 
acreditación  de su  cumplimiento. 

- Quedará obligada, además, a dar exacto cumplimiento a cuanto previene la legislación 
social vigente y de prevención de riesgos laborales, corriendo de su cuenta y riesgo 
toda clase de seguros sociales, subsidios, indemnizaciones, remuneraciones y, en 
general, cualquier otra obligación de tipo laboral. 

- Es obligación del adjudicatario contratista cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

 

b) Medidas para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Las características de las condiciones de ejecución contractual, atendiendo a la naturaleza 
de este contrato y al sector de la actividad donde se generan sus prestaciones, son que en la 
realización del objeto del contrato participe un mínimo de un 25% de mujeres ostentando 
puestos de trabajo, profesiones o cargos en los que se ha encontrado infra-representadas, 
no quedando la contratación limitada a la ocupación de los puestos típicamente feminizados. 
 
c) Obligaciones en materia de medio ambiente. 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de 
protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa vigente como en 
los pliegos que rigen la presente contratación.  
 
El órgano de contratación podrá señalar en el Pliego de Prescripciones Técnicas el organismo 
u organismos de los que los licitadores puedan obtener la información pertinente relativa a 
las citadas obligaciones.  
 
d) Protección de datos 

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos el 
responsable del tratamiento de sus datos es BSC-CNS (en adelante, el Responsable).  

El Responsable está legitimado para tratará los datos que le faciliten los licitadores con motivo 
de la participación en la presente licitación para las siguientes finalidades: 

a) Gestionar la participación de los licitadores en la licitación. Este tratamiento queda 
legitimado por el consentimiento válidamente prestado por éstos en el momento de 
la presentación de su candidatura. 

 
b) Se emplearán los datos del adjudicatario para el control y ejecución de la relación 

jurídica que surja entre las partes. El tratamiento está legitimado en virtud de la 
ejecución del contrato que regirá la prestación del servicio del contrato.  
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c) Publicación de los datos de los licitadores y los adjudicatarios a través de los medios 

que BSC-CNS considere oportunos, en especial a través de la página web de la 
compañía, que recoge información acerca, entre otros aspectos, de contrataciones y 
proveedores. Esta finalidad está autorizada por la LCSP. 

Los datos de carácter personal únicamente se tratarán y conservarán mientras persista la 
relación y una vez finalizada ésta mientras el Responsable esté legitimado para su 
tratamiento y/o conservación atendiendo a los plazos establecidos por la legislación vigente. 

Respecto a los datos de carácter personal recogidos para su tratamiento los licitadores tienen 
la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso rectificación, supresión y portabilidad. 
Asimismo, en determinadas circunstancias los licitadores tendrán derecho a solicitar la 
limitación u oposición del tratamiento de sus datos en cuyo caso el Responsable cesará en 
su tratamiento y únicamente conservará los mismos para el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones.  

El ejercicio de los citados derechos podrá hacerse mediante solicitud dirigida por escrito al 
Responsable a través de los datos de contacto indicados en el Cuadro de Características, en 
los términos que suscribe la legislación vigente. Asimismo, en cualquier momento las 
reclamaciones podrán dirigirse indistintamente al Responsable o la Agencia Española de 
Protección de datos a través de los formularios que ésta entidad tiene habilitados al efecto y 
que son accesibles a través de su página web, https://sedeagpd.gob.es. 

Si para la prestación del servicio debiera accederse a datos de carácter personal de los que 
es responsable BSC-CNS el adjudicatario, ostentaría la condición, a los efectos de la 
normativa de protección de datos, de encargado de tratamiento. En este caso, será necesario 
la formalización de un contrato en el que se regulen las condiciones de dicho tratamiento, 
debiendo contener al menos los siguientes aspectos: 

a) Compromiso de tratar los datos única y exclusivamente de acuerdo con las instrucciones 
documentadas que BSC-CNS le facilite debiendo poner en conocimiento de BSC-CNS 
cualquier indicación que, a juicio del adjudicatario, infrinja la normativa de protección de 
datos. La sujeción a las instrucciones de BSC-CNS deberá producirse igualmente en el 
caso de los sub-encargados de tratamiento y las transferencias internacionales de datos 
que deberán ser autorizadas previamente por BSC-CNS. 

 
b) En el caso de que de que el adjudicatario determine los fines y medios del tratamiento, 

será considerado responsable, estando afecto a las responsabilidades legales 
establecidas en la normativa de protección de datos. 

 
c) A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del RGPD, compromiso 

de aplicación y actualización de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, todo ello teniendo en cuenta el 
estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el alcance, el contexto y 
los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas. 

 
d) Puesta a disposición de BSC-CNS de toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección 
de Datos (en adelante, RGPD), así como en la correspondiente Ley Orgánica. En este 
sentido se compromete y obliga, a permitir y contribuir a la realización de auditorías, 
incluidas inspecciones, por parte de BSC-CNS o de otro auditor autorizado ésta. 

  
e) En el supuesto de que para realizar las operaciones de tratamientos del Pliego fuera 

necesario realizar la evaluación de impacto del artículo 35 RGPD compromiso del 
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adjudicatario a ayudar a BSC-CNS en la realización y mantenimiento de las 
evaluaciones de impacto y consulta previa. 

 
f) Obligación de notificación a BSC-CNS, sin dilación indebida, las violaciones de la 

seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente 
con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia. 

 
g) Mantenimiento del registro de actividades de tratamiento, salvo que sea de aplicación la 

excepción prevista en el artículo 30.5 RGPD. 
  
h) A elección de BSC-CNS, una vez cumplida la prestación del servicio, la obligación del 

adjudicatario de: 
 

- Suprimir todos los datos personales y las copias existentes, salvo que de acuerdo 
alguna norma legal estipule la necesidad de conservarlos. conservación, caso en el 
cual no procederá la supresión de los datos personales o  

- Devolver todos los datos personales una vez finalice la prestación de servicio de 
tratamiento, y suprimir las copias que haya podido realizar. 
 

e) Propiedad intelectual o industrial 

La denominación BSC-CNS y su logotipo constituyen un signo distintivo registrado ante la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, del que es titular BSC-CNS. La participación en la 
presente licitación o la eventual adjudicación del mismo, no otorgan ningún derecho de 
utilización sobre la marca antes mencionada. 

Serán de titularidad exclusiva de BSC-CNS, los resultados objeto del presente Pliego, así 
como todos los derechos de propiedad industrial e intelectual que se generen como 
consecuencia de la ejecución del contrato, incluido en su caso posibles actualizaciones, 
modificaciones, documentación, manuales, etc. que se creen durante la vigencia del mismo.  

En relación a las obras protegibles bajo propiedad intelectual, el adjudicatario deberá ceder 
en exclusiva todos los derechos sobre las obras, incluyendo los derechos de reproducción, 
distribución, comunicación pública y transformación, sin ningún tipo de limitación, para todas 
las modalidades de explotación conocidas al momento de la firma del contrato por el máximo 
tiempo legalmente posible y con un ámbito de eficacia mundial, sin que quepa ninguna 
compensación económica adicional. En el caso de que las obras sean programas 
informáticos el adjudicatario deberá hacer entrega del código fuente del software creado una 
vez finalizada la prestación, o en su caso en el momento en que el contrato fuera rescindido 
por alguna de las partes.  

En el caso de los derechos de propiedad industrial, la titularidad es igualmente exclusiva y 
comprenderá la posibilidad de explotarlos en cualesquiera campos y de registrarlos o no ante 
cualesquiera oficinas de propiedad industrial, siendo el ámbito mundial y por el máximo 
tiempo legalmente posible. 

El adjudicatario deberá ser titular o tener autorización de quien ostente los derechos de 
explotación, de los derechos de propiedad intelectual e industrial necesarios para la ejecución 
del contrato, circunstancia que podrá ser comprobada por BSC-CNS en cualquier momento 
de la vigencia del contrato. Así, el adjudicatario exonerará a BSC-CNS de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanantes de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del contrato 
objeto del presente Pliego, procedentes de los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial sobre los mismos.  
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11.3. CUMPLIMIENTO DE PLAZOS 

 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo total de ejecución del contrato fijado 
por el BSC-CNS.  
 
El adjudicatario queda obligado a cumplir con los hitos y objetivos que se encuentran 
detallados en el anexo IX del presente pliego, así como los definidos en el apartado D.2 del 
Cuadro de Características, en los plazos temporales marcados debiendo realizar los test y 
someterse a los mecanismos de control establecidos. 
 
Si llegado el término del plazo total citado, el contratista hubiera incurrido en demora por 
causas imputables al mismo, el BSC-CNS podrá optar por la resolución del contrato o por la 
imposición de penalidades económicas. Éstas serán diarias, en la proporción de 0,60 euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato. En todo caso, la constitución en demora del 
contratista no requerirá interpelación o intimación previa por parte del BSC-CNS.  
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, 
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar 
la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
 
La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización por daños y 
perjuicios a que pueda tener derecho el BSC-CNS, originados por la demora del contratista. 
 

11.4. SECRETO PROFESIONAL 

El adjudicatario se compromete a mantener la más estricta confidencialidad y secreto sobre 
la información confidencial, comprometiéndose a no revelarla a terceros, salvo en los casos 
específicamente previstos en este Pliego, debiendo implementar las medidas técnicas, 
jurídicas, formativas y organizativas que garanticen dichas obligaciones de confidencialidad 
y secreto.  

El adjudicatario se compromete a limitar el acceso a la información confidencial a las 
personas de su organización que estrictamente precisen tener acceso para el cumplimiento 
del contrato, debiendo por otro lado, con carácter previo a que se produzca dicho acceso a 
la información confidencial, suscribir un contrato de confidencialidad que garantice el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente pliego.  

La información confidencial única y exclusivamente podrá ser utilizada por el adjudicatario 
en el marco del presente compromiso y con el único objetivo del cumplimiento y desarrollo 
del mismo, no pudiendo emplearse ni aplicarse para otro tipo de propósito o finalidad 
diferente a la contenida en el contrato. 

Al momento de la finalización del contrato, por cualesquiera causas que fueran, el 
adjudicatario, con carácter general y salvo que haya otra previsión en el contrato, deberán 
proceder a la devolución de la información y en su caso, a la eliminación de manera efectiva 
y segura de sus sistemas informáticos en el caso de que la hubiera incorporado a los mismos. 

El deber de confidencialidad estará vigente durante la vigencia del contrato y se mantendrá 
en vigor los cinco (5) años siguientes a su finalización con independencia de la causa que 
motive la resolución. Por su parte, el ámbito territorial del compromiso de confidencialidad 
será mundial. 
 
Se entenderá como información confidencial, cualesquiera datos, procedimientos, técnicas, 
know-how, informaciones o explicaciones que sobre los anteriores elementos se realice, con 
independencia de la naturaleza que tengan ya sea técnica, comercial o económica, que BSC-
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CNS revele, comunique o ponga a disposición del adjudicatario, con independencia del 
medio o procedimiento empleado para ello, incluido la comunicación oral, durante la vigencia 
del contrato. 

No obstante, no tendrá la consideración de información confidencial y por tanto no estará 
sometida a las obligaciones estipuladas en la presente cláusula toda aquella información que 
el adjudicatario estuviera en condiciones de probar que: 

– Hubiera sido conocida por el adjudicatario por un medio legítimo con anterioridad a 
haber sido recibida de BSC-CNS. 

– Sea en el momento de recibirla de BSC-CNS, o se convierta más tarde, de carácter 
público o de dominio público. 

– Se reciba a través de terceros que no tengan ninguna obligación de 
confidencialidad con el adjudicatario. 

– Sea desarrollada por el adjudicatario independientemente de la información 
confidencial que ha recibido de BSC-CNS siempre y cuando se pueda acreditar 
documentalmente. 

– El adjudicatario se vea obligado a poner en conocimiento de un tercero por 
exigencia legal. No obstante, en dicho caso el adjudicatario notificará con la mayor 
brevedad posible a BSC-CNS dicha circunstancia para que pueda tomar las 
medidas que estime oportunas con el fin de preservar la confidencialidad de dicha 
Información. En cualquier caso, el adjudicatario se compromete a facilitar 
únicamente aquella información que estén obligadas a divulgar, y a llevar a cabo 
cuantos actos sean necesarios para preservar la confidencialidad de la información. 

– BSC-CNS le autorice a divulgar. 

 

11.5. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 

EMPRESA CONTRATISTA 

 
1. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo 

los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos (en los casos en que se 
establezcan requisitos específicos de titulación y experiencia), formará parte del equipo de 
trabajo asignado a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte del BSC-
CNS del cumplimiento de aquellos requisitos. 

 
La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 
variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden 
a no alterar el buen funcionamiento del servicio (cuando existan razones que justifiquen esta 
exigencia), informando en todo momento al BSC-CNS. 

 
2. La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre 

el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder 
de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador. 
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3. La empresa contratista velará especialmente para que los trabajadores asignados a la 
ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 
desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

 
4. La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable 

integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 
 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente al BSC-CNS, canalizando la 
comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo 
asignado al contrato, de un lado, y el BSC-CNS, de otro lado, en todo lo relativo a las 
cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

 
b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir 

a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en 
relación con la prestación del servicio contratado. 

 
c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 

trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de 
dicho personal al puesto de trabajo. 

 
d) Organizar el régimen de vacaciones del personal asignado a la ejecución del contrato, 

debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con BSC-
CNS, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

 
e) Informar al BSC-CNS acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la 

composición del equipo de trabajo asignado a la ejecución del contrato. 
 
f) En referencia a la relación entre el adjudicatario y el BSC-CNS, toda comunicación 

entre ambas entidades deberá hacerse por escrito, siendo la persona de contacto en el 
BSC-CNS el responsable designado por la gerencia del centro.  

 

12. DERECHOS DEL CONTRATISTA:  ABONO DE LOS TRABAJOS Y FACTURACIÓN 

12.1. ABONO 

 
El abono de los servicios se realizará según se indica en el apartado C.8) del Cuadro de 
Características. 

 
El contratista tiene derecho al abono del precio convenido en la adjudicación, por los 
trabajos efectivamente realizados y formalmente recibidos de conformidad por el BSC-CNS, 
pero no tendrá derecho a indemnización por las averías y perjuicios ocasionados en la 
ejecución del contrato, salvo que el BSC-CNS hubiere incurrido en culpa. 
 
Para el pago a cuenta de actuaciones preparatorias, acopio de materiales y equipo de 
maquinarias adscritos a los servicios, se estará a lo dispuesto en los artículos 198 LCSP. El 
contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las 
operaciones preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto 
del mismo, en las condiciones señaladas en los respectivos pliegos, debiéndose asegurar los 
referidos pagos mediante la prestación de garantía. 
 
El contratista no podrá reclamar ningún precio ni indemnización por aquellos trabajos 
realizados fuera de las estipulaciones del contrato ni aún en el caso de alegar y demostrar 



 
 

Página 32 de 70 
CONSER02024036OP. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que los servicios así ejecutadas eran absolutamente necesarias para asegurar una perfecta 
realización del servicio como consecuencia de lo señalado en los párrafos anteriores. 

 
BSC-CNS tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 
aprobación de la factura acompañada de los documentos que acrediten la realización total o 
parcial del contrato, debiendo aportarse a tal fin la factura. 
 
Si BSC-CNS se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho 
plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en 
los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  
 
El contratista podrá ceder el derecho de cobro que tenga frente a BSC-CNS conforme a 
Derecho. 

12.2. FACTURACIÓN 

 
El contratista entregará factura en el registro de entrada del BSC-CNS para su tramitación. 
 
Las facturas deberán ser conformadas por el Responsable del Contrato y deberá emitirse de 
conformidad con las disposiciones vigentes y, específicamente constará: numeración seriada, 
fecha de expedición, descripción de los trabajos realizados, NIF del expedidor y destinatario 
y el IVA repercutido. 
 
Si se observase que la factura presentada adolece de algún requisito exigible, se solicitará 
su subsanación sin que empiece a computarse el plazo para el pago hasta su corrección.  
Según cada caso la factura puede ser electrónica o en papel de acuerdo con lo previsto en 
la normativa reguladora de las obligaciones de facturación que se detalla a continuación. 
 

 Factura electrónica 
 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, y el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas los contratistas que tengan la consideración de 
personas jurídicas tienen la obligación de presentar factura electrónica a través de FACe 
(https://face.gob.es/es/), punto general de entrada de facturas electrónicas de la 
Administración General del Estado,  utilizado por BSC-CNS hasta que no tenga 
establecido un punto general de entrada de facturas electrónicas propio. 
 
En FACe se identificarán las unidades tramitadoras a las que se dirigen las facturas de 
acuerdo con los códigos identificativos incluidos en el “Directorio Común de Unidades y 
Oficinas DIR3” siguientes: 
 

o Oficina contable: EA0008330 
o Órgano gestor: EA0008330 
o Unidad tramitadora: EA0008330 

 
La obligación abarca a todas las personas jurídicas, sin perjuicio de su forma societaria y 
del importe de la factura. 
 

 

 Factura en papel 
 

https://face.gob.es/es/
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Se excluyen de la obligación de presentar factura electrónica a las emitidas por las 
personas físicas o proveedores del exterior. 
 
No obstante, las personas físicas, que no están obligadas a facturar electrónicamente, 
pueden ejercer, en todo caso, su derecho a presentar facturas electrónicas.  
 
En los supuestos en los que no se use la factura electrónica, las facturas emitidas por los 
contratistas han de ser presentadas en el Registro General de BSC-CNS, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
 
En la factura deberán identificarse los órganos administrativos a los que vaya dirigida la 
misma. 

 

13. CESIÓN  

13.1. CESIÓN 

 
En virtud el artículo 214 de la LCSP, no se prevé que las partes puedan ceder los derechos 
y obligaciones dimanantes del contrato a un tercero, puesto que en esta licitación las 
cualidades técnicas del cedente constituyen una razón determinante para la adjudicación del 
contrato.  
 

13.2. SUCESIÓN DEL ADJUDICATARIO 

 
En el caso de fusión de empresas en los que participe la sociedad adjudicatario, continuará 
el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará 
subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en el 
supuesto de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará 
subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna las 
condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al 
acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas 
operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas 
o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquéllas de la ejecución del 
contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya 
el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, considerándose 
a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

 

14. SUBCONTRATACIÓN  

 
En virtud de la especialidad comprendida en el artículo 6.5 del Real Decreto 959/2022, de 15 
de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a centros y 
fundaciones públicos de investigación y universidades públicas españolas para la realización 
de proyectos innovadores en el área de computación en la nube del Programa UNICO I+D 
Cloud, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por 
la Unión Europea- Next Generation EU, el subcontratista o subcontratistas iniciales no podrán 
subcontratar a terceros ninguno de los trabajos de I+D que le correspondan al 
subcontratista/s inicial. 
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15. PENALIDADES 

15.1. APLICACIÓN DE PENALIDADES 

 
Si el contratista no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados en el 
presente Pliego o en la LCSP, BSC-CNS, previa motivación, documentación del 
incumplimiento y una vez ofrecida audiencia del interesado durante un plazo mínimo de 5 
días naturales, podrá imponer las penalizaciones que se señalan en los apartados siguientes, 
de acuerdo con las diferentes causas que los hayan motivado. 
 
Independientemente de la tipificación o no de la conducta como infracción contractual, BSC-
CNS descontará del abono a la empresa, el importe correspondiente a las prestaciones no 
satisfechas exigiendo, si se producen daños o perjuicios, la correspondiente indemnización. 
 

15.2. FALTAS PENALIZABLES 

 
A efectos contractuales se considerará falta sancionable toda acción u omisión del contratista 
que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el Pliego o en la LCSP. 
 
Con el fin de determinar la existencia o no de infracción, habrá de valorarse la importancia de 
la prestación no satisfecha, la concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración 
de la omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del 
contrato, etc. Por lo que, a la hora de aplicar dichas penalizaciones, se tendrá en cuenta la 
calidad de las prestaciones ejecutadas, debiendo ser proporcionales al tipo de incumplimiento 
causante de la penalización en el conjunto del contrato. Sólo cuando de tal valoración resulte 
equitativa y proporcionalmente, la existencia de una infracción, se iniciará el procedimiento 
de imposición de penalidades. La citada valoración deberá efectuarse atendiendo a los 
criterios expuestos, equidad y proporcionalidad. 
 
Toda falta cometida por el contratista, se clasificará atendiendo a su trascendencia, 
proporcionalidad e intencionalidad en: leve, grave o muy grave, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
Falta leve: Se considerarán faltas leves, aquellas que, afectando desfavorablemente al 
funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidas a actuación realizada 
maliciosamente, ni lleven unidos peligros a personas, animales o cosas, ni reduzca la vida 
económica de los trabajos realizados, ni causen molestias a los usuarios de las vías, parques, 
etc. Entre otras serán las siguientes: 
 

 La inobservancia de la mecánica operativa inicial y normal en los trabajos. 

 El retraso o suspensión en la prestación del contrato inferior a tres días, negligencia o 
descuido en el cumplimiento de las obligaciones.  

 En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por negligencia o 
descuido excusable. 

 El incumplimiento de cualquier obligación de las establecidas en este pliego o en su 
correspondiente de prescripciones técnicas que no esté calificado con mayor gravedad 
en este pliego. 

 Originar molestias innecesarias al vecindario. 

 La no retirada inmediata de materiales sobrantes una vez acabados los trabajos. 
 

Falta grave: Son clasificadas como faltas graves aquellas que como consecuencia de 
realización deficiente de las inspecciones o de los distintos trabajos exigidos o de las 
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prestaciones y exigencias contractuales, puedan influir negativamente en la vida económica 
de los trabajos realizados o causar molestias y peligros a los usuarios o causen un grave 
perjuicio al control o a la inspección municipal de los trabajos contratados. Entre otras serán 
las siguientes: 
 

 El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a tres días e inferior 
a quince días, las faltas repetidas de puntualidad, la negligencia o descuido continuado. 

 En general el incumplimiento grave de los deberes y obligaciones y la comisión de tres 
faltas leves en el transcurso de un año. 

 No guardar la debida discreción respecto de los asuntos que se conozcan en razón del 
contrato prestado. 

 No reparar los daños producidos en los bienes del centro o de los usuarios como 
consecuencia del uso de productos inadecuados. 

 Existencia de tres incumplimientos leves en el mismo año. 

 La inobservancia de las medidas de seguridad y salud en los trabajos. 

 La no prestación de alguna de las operaciones contratadas, 

 La falta o ausencia de recursos humanos o materiales. 

 La colocación de publicidad no autorizada o permitida por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.  

 
Falta muy grave: Son clasificadas como faltas muy graves aquellas actuaciones que revistan 
una infracción de condiciones de especial relevancia u obedezcan a una actuación maliciosa del 
contratista. 
 
Entre otras las siguientes: 

 Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios de adjudicación o 
cuando se incumplan alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta. 

 El fraude económico a BSC-CNS, mediante facturas no acordes con la realidad, o a través 
de cualquier medio, sin que sea necesaria la existencia de dolo. 

 El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a quince días o el 
abandono del contrato. 

 La acumulación o reiteración de tres faltas graves cometidas en el transcurso de un año.  

 La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del contrato, tanto 
en su calidad como en la cantidad. 

 La negativa infundada a realizar las prestaciones propias del contrato o las tareas 
ordenadas por escrito por el responsable del contrato, siempre que ésta sea una actitud 
directamente imputable al adjudicatario o a sus directivos responsables o empleados. 

 Cualquier conducta constitutiva de delito, especialmente, coacciones y robo en las 
instalaciones. 

  Ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización de BSC-
CNS. 

  La inobservancia de la obligación de secreto profesional. 

  La actitud deliberada de permitir el deterioro de un elemento o instalación. 

  La falsedad en los informes. 

  No disponer de los medios personales y materiales suficientes para el cumplimiento del 
plazo de ejecución ofertado o del objeto del contrato, así como de los requeridos tanto 
por el responsable del Contrato. 

  El abandono del contrato. 

  La reiteración de cualquier incumplimiento grave. 

 No respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente, 
incumpliendo las condiciones específicas previstas en el componente 15, la que se 
enmarca y especialmente en el Anexo a la CID y las recogidas en los apartados 3 y 8 del 
documento del Componente del Plan. 
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 No aportar las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés de contratista ni 
renovarlas en caso de cambio de circunstancias.  

 Los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución. 

 Incumplimiento de los hitos y objetivos establecidos en el presente pliego. 

 Incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad consagradas en el 
apartado 11.1 de este pliego. 

 Incumplimiento de las obligaciones en materia de etiquetado digital y verde consagradas 
en este pliego.  

 El incumplimiento de las obligaciones propias derivadas de la financiación con el MRR. 
 

A estas penalidades se podrán adicionar las recogidas en el apartado L) del Cuadro de 
Características. 
 
Los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución consistirán en una infracción 
muy grave y puede dar lugar a la imposición de penalidades a los efectos establecidos en la 
letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 
 

15.3. CUANTÍA DE LAS PENALIDADES. 

 
Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de suspensión de la 
ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista por el artículo 12.2 de este pliego, 
salvo que en el apartado L del Cuadro de Características se establezca otra distinta. 
 
Además, se impondrán las siguientes penalidades: 
 

 Faltas leves: Cada falta leve, podrá ser sancionada con un importe de entre el 1% y el 3% 
del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

 Faltas graves: Por cada comisión de una falta grave, podrá ser sancionado el contratista 
con un importe de entre el 3,01% y el 5% del precio de adjudicación del contrato, IVA 
excluido. 

 Faltas muy graves: La falta muy grave será sancionada con un importe de entre el 5,01% 
y el 10% del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 
 

No podrán alegarse como causas de fuerza mayor o causa justificada para el incumplimiento 
de sus obligaciones: 
 
a) Condiciones climatológicas adversas no excepcionales o de efecto catastrófico. 
b) Paros laborales internos de la empresa adjudicataria. 
c) Vacaciones o bajas laborales de su personal o de terceros. 
 
El adjudicatario en caso de incumplimiento deberá reparar el daño causado, todo ello sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que el hecho diera lugar. 
 
Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los mismos en 
los pagos o, en su caso, de la fianza. 
 
La imposición de las penalidades no excluye la eventual indemnización a BSC-CNS como 
consecuencia de la infracción. 
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16. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 
Con carácter general y de conformidad con el art. 209 LCSP, este contrato se extinguirá por 
cumplimiento o por resolución. 
 

16.1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la totalidad de 
los servicios, de conformidad con lo establecido en el presente pliego y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, y dichos servicios hayan sido recibidos de conformidad por parte del 
BSC-CNS, sin que éste haya formulado queja ninguna. 

 

En el caso de que los servicios no se hallen en condiciones de ser recibidos o el BSC-CNS 
haya realizado alguna queja en caso de cualquier incumplimiento por parte del contratista, 
deberá dejarse constancia expresa y el BSC-CNS dará instrucciones al contratista para que 
subsane dicho incumplimiento o defectos observados. Si aun así los servicios no se adecuan 
a lo contratado por causas imputables al contratista, el BSC-CNS podrá rechazar dichos 
servicios y quedar exento de la obligación de pago de los mismos, se entiende a contar desde 
la fecha de incumplimiento de prestación del servicio o prestación inadecuada. 

 

16.2. PLAZO DE GARANTÍA 

 

El plazo de garantía será, en su caso, el establecido en el apartado D.4) del Cuadro de 
Características, o en su caso, el ofertado por el adjudicatario.  

 

Si durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar la subsanación de los 
mismos. 

 

Transcurrido el plazo de garantía indicado, sin que BSC-CNS haya formalizado ningún 
reparo, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad por razón de la prestación 
efectuada.  

 

16.3. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Serán causas de resolución del contrato las establecidas en este Pliego y los arts. 211 y 313 
de la LCSP, con los efectos previstos en el art. 313 LCSP. 

 

Asimismo, en relación con el artículo 215.3.b) de la LCSP en relación con el art. 67.2.p) del 
Real Decreto 1098/2001, se considerará causa de resolución del contrato la infracción de las 
condiciones previstas en el art. 215.2 de la LCSP para la subcontratación. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del adjudicatario, le será incautada la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por daños y perjuicios originados al 
BSC-CNS, en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 
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17. PRERROGATIVAS Y JURISDICCIÓN  

17.1. PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar este contrato y resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 203 y siguientes de LCSP, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
LCSP y declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, 
en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, pondrán fin 
a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 
 

17.2. JURISDICCIÓN 

 
Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán interponerse, 
potestativamente: 
 
- Recurso especial, cuando proceda (conforme a lo previsto en el apartado P) del Cuadro de 
Características) en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales en el plazo de diez días naturales, conforme al artículo 50 LCSP y el 
artículo 58 del Real Decreto Ley 36/2020. Si se recurriere la adjudicación este acto quedará 
automáticamente suspendido. Si se recurriere la adjudicación este acto quedará 
automáticamente suspendido. 
 
- Recurso Contencioso Administrativo una vez agotada la vía administrativa en el plazo de dos 
meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto 
que se recurra de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
dicha jurisdicción.
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ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULA  

(Incluir en el sobre 3) 

        
D/Doña……………………………………………….., vecino/a de ……………………, con domicilio 
en……………………………………………………..……, en nombre propio o en representación de 
…………………………………………………………………………., enterado/a de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas aprobados por BSC-CNS que han de regir el procedimiento 
para el “CONSER02024036OP servicio de portabilidad y desarrollo de un componente software existente, esto es 
Dyninst, a la arquitectura RISC-V en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del proyecto de 
desarrollo de las tecnologías para la generación de prototipados basados en tecnología RISC-V” y aceptando 
íntegramente el contenido de los mismos, en nombre…………………………………………………………..…….. (propio 
o de la persona o entidad que representa, especificando en este último caso sus circunstancias), se compromete a 
hacerse cargo del servicio descrito por el importe consignado en esta proposición económica: 
 

1. Oferta económica 
 

Precio máximo de 
licitación  

(IVA excluido) 

Precio ofrecido 
por el licitador, en 

cifras 
(IVA excluido) 

Precio ofrecido por el licitador, en 
letras 

 (IVA excluido) 

Importe del  
IVA en cifras 

120.000,00.-€ 
   

 
 
2. Fomento de la igualdad de género 

 
La empresa realizará la aprobación y difusión de un protocolo específico para el empleo de lenguaje 

de género en la empresa, de modo que toda la documentación, publicidad, imagen o material que 
se genere con motivo de la ejecución del contrato, utilice un uso no sexista del lenguaje, evite 

cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomente una imagen con 
valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e 

identidades de género. 

Si                No 

 
 

Lugar, fecha y firma de la licitadora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS - De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos informamos a los licitadores que el responsable del 
tratamiento de sus datos es BSC-CNC (en adelante, el Responsable), sita en la C/ Jordi Girona, núm. 29, con número de teléfono 93 413 77 16 y dirección de correo electrónico 
tenders@bsc.es. El Responsable está legitimado para tratar los datos que le faciliten los licitadores por la participación en la licitación para las siguientes finalidades: a) Gestionar 

su participación en la licitación. Este tratamiento queda legitimado por el consentimiento válidamente prestado por los licitadores en el momento de su participación. b) Publicación 
de los datos de los licitadores y los adjudicatarios a través de los medios que el Responsable considere oportunos, en especial a través de la página web de la compañía 
(www.bsc.es), que recoge información acerca, entre otros aspectos, contrataciones y proveedores de la compañía. Esta finalidad está autorizada por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Los datos de carácter personal únicamente se tratarán y conservarán mientras persista la relación y una vez finalizada ésta mientras el Responsable esté legitimado para su 
tratamiento y/o conservación atendiendo a los plazos establecidos por la legislación vigente. 
Respecto a los datos de carácter personal recogidos para su tratamiento los licitadores tienen la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso rectificación, supresión y 
portabilidad. Asimismo, en determinadas circunstancias los licitadores tendrán derecho a solicitar la limitación u oposición del tratamiento de sus datos en cuyo caso el 
Responsable cesará en su tratamiento y únicamente conservará los mismos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. El ejercicio de los citados derechos podrá hacerse 
mediante solicitud dirigida por escrito al Responsable a través de los datos de contacto indicados previamente, en los términos que suscribe la legislación vigente. Asimismo, en 
cualquier momento las reclamaciones podrán dirigirse indistintamente al Responsable o la Agencia Española de Protección de datos a través de los formularios que ésta entidad 
tiene habilitados al efecto y que son accesibles a través de su página web, https://sedeagpd.gob.es.  

http://www.bsc.es/
https://sedeagpd.gob.es/
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ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS. 

(Incluir en el sobre 1) 

 
 
D/Dª. ………………………………..…….., mayor de edad, con domicilio 
en…………………………………………………….. con D.N.I. ……………….., actuando en su 
propio nombre y derecho o en representación de …………………………………………………, 
en su calidad de ………………………; en relación a la proposición presentada para la 
contratación de referencia, declara bajo su responsabilidad: 
 
(Indíquese lo que proceda):  
 
□ Que son empresas vinculadas con la empresa oferente las incluidas en la relación 

adjunta, sin que exista ninguna otra empresa en la que concurran los requisitos 
señalados en el citado precepto.  

 
  Nombre o razón social…………………………..NIF/CIF……………………….. 
 

1.- 
 

2.- 
 

3.- 
 
□ Que la empresa oferente no tiene empresas vinculadas.  
 
 
Lugar, fecha y firma de la empresa licitadora. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS - De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos informamos a los licitadores que el responsable del 
tratamiento de sus datos es BSC-CNC (en adelante, el Responsable), sita en la c/ Jordi Girona, 29, con número de teléfono 93 413 77 16 y dirección de correo electrónico 
tenders@bsc.es. El Responsable está legitimado para tratar los datos que le faciliten los licitadores por la participación en la licitación para las siguientes finalidades: a) Gestionar 

su participación en la licitación. Este tratamiento queda legitimado por el consentimiento válidamente prestado por los licitadores en el momento de su participación. b) Publicación 
de los datos de los licitadores y los adjudicatarios a través de los medios que el Responsable considere oportunos, en especial a través de la página web de la compañía 
(www.bsc.es), que recoge información acerca, entre otros aspectos, contrataciones y proveedores de la compañía. Esta finalidad está autorizada por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Los datos de carácter personal únicamente se tratarán y conservarán mientras persista la relación y una vez finalizada ésta mientras el Responsable esté legitimado para su 
tratamiento y/o conservación atendiendo a los plazos establecidos por la legislación vigente. 
Respecto a los datos de carácter personal recogidos para su tratamiento los licitadores tienen la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso rectificación, supresión y 
portabilidad. Asimismo, en determinadas circunstancias los licitadores tendrán derecho a solicitar la limitación u oposición del tratamiento de sus datos en cuyo caso el 
Responsable cesará en su tratamiento y únicamente conservará los mismos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. El ejercicio de los citados derechos podrá hacerse 
mediante solicitud dirigida por escrito al Responsable a través de los datos de contacto indicados previamente, en los términos que suscribe la legislación vigente. Asimismo, en 
cualquier momento las reclamaciones podrán dirigirse indistintamente al Responsable o la Agencia Española de Protección de datos a través de los formularios que ésta entidad 
tiene habilitados al efecto y que son accesibles a través de su página web, https://sedeagpd.gob.es. 

http://www.bsc.es/
https://sedeagpd.gob.es/
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)  

(Incluir en el sobre 1) 

Expediente: CONSER02024036OP 
Contrato/subvención. 
 
Al objeto de garantizar los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia e integridad en 
el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como 
participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 
 
Estar informado/s de lo siguiente: 
 
Primero. 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 

de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El 

análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a 

los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 

colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 

subvenciones». 

4. Que, de conformidad con el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima 

segunda: 

- A través de la herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra que la sustituya 

en el futuro, se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones 

societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre empleados públicos 

y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales 

que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, 

y los licitadores participantes en cada procedimiento. En particular, este análisis se 

llevará a cabo para las personas que tengan la consideración de decisores de la 

operación, de conformidad con el artículo 3.1 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, 

entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere 
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el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las 

bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a 

través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 

autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 

las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 

cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

 
Segundo. Que se encuentra en la siguiente situación: 
 
En el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, 
no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los 
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, 
que pueda afectar al procedimiento de licitación, siendo de aplicación el análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés conforme dispone la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero. 
 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que 
dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
 
Cuarto. Que quien suscribe la presente declaración es plenamente consciente de que una 
declaración de que de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las 
consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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ANEXO IV.- MODELO DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA 

EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

(Este anexo se incluirá con la formalización del contrato) 

 
Don/Doña ………………………………………………., con DNI……………….. como titular del 
órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad………………………………………………….., 
con NIF………………………,y domicilio fiscal en…………………………………………………en la 
condición de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ 
subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 15, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa 
con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas 
y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
……………………………..., XX de de 2024 
Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(Incluir en el sobre 1) 
 

 

D/Dª (nombre y apellidos de la persona que firma la declaración) con DNI/Pasaporte (número de DNI o 
Pasaporte), como (apoderado/da) de la empresa (nombre de la empresa) con NIF (NIF de la empresa), 
declaro bajo mi responsabilidad que: 
 
a) Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.  
 
b) Que la empresa cuenta la adecuada solvencia económica, financiera y técnica, o en su caso, la 
clasificación correspondiente, tal como se exige en el Pliego. 
 
c) Que la empresa cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer su actividad. 
 
d) Que la empresa no está incursa en prohibición de contratar alguna. 
 
e) Que la empresa va a recurrir a las capacidades de otras entidades,  

 
Sí       No 

 
En caso afirmativo, en caso de ser la empresa que presente la mejor oferta, declara que va a 
disponer de los recursos necesarios, en su caso, mediante la presentación a tal efecto del 
compromiso por escrito de dichas entidades. 

 
f) En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá 

acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión. 
 

g) En el caso de que la empresa fuera extranjera, declara el sometimiento a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo 
o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante. 
 

h) Que la empresa va a recurrir a la Subcontratación:  
 

Sí       No 
 

En caso afirmativo, a continuación, deberá indicar el porcentaje de subcontratación, el concepto y la 
empresa. 
 

Concepto a subcontratar % subcontratación Empresa 

      

      

      

      

 
i) ¿Es el operador económico una microempresa, una pequeña o una mediana empresa? 

 
Sí       No 

Lugar, fecha, firma y nombre de la persona declarante/solicitante 
 

  Sello del licitador 
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ANEXO VI. DECLARACIONES DEL ANEXO IV DE LA ORDEN HFP/1030/2021, DE 

29 DE SEPTIEMBRE 

(Este anexo se incluirá con la formalización del contrato) 

 

a) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (Modelo 

Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………. que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente XX 
“………………………………”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los 
siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 

de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 

de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
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b) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (Modelo Anexo IV.C de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 

El abajo firmante manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

c) Acredito la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 

AEAT (declaración censal 036 o 037 1o documento equivalente de las Administraciones 

Forales) que incluye la actividad objeto del contrato conforme a lo previsto en el artículo 8 

apartado 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre). 

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Estas declaraciones podrán obtenerse por las empresas en la sede de la AEAT en el siguiente enlace 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G322.shtml. Si tienen dudas llamen al teléfono general de 
consultas de la Agencia Tributaria o al 060. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G322.shtml
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ANEXO VII. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

29 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES  

(Este anexo se incluirá con la formalización del contrato) 

Proyecto: Proyecto de desarrollo de las tecnologías para la generación de prototipados basados 
en tecnología RISC-V en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Subvención: Resolución de la secretaría de estado de telecomunicaciones e infraestructuras 
digitales por la que se regula la aportación de la secretaria de estado de telecomunicaciones e 
infraestructuras digitales (SETELECO), al Barcelona Supercomputing Center – Centro Nacional 
de Supercomputación (BSC-CNS), para la realización del proyecto de desarrollo de las 
tecnologías para la generación de prototipados basados en tecnología RISC-V en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea – NEXT 
GENERATION EU. 

El abajo firmante, Don/Doña ……………………………………………………………….., con 

DNI………………………………., en su nombre propio y en su condición 

de……………………………………………………………………... y con poder suficiente, de la 

entidad………………………………………………………………………………………………….., con 

NIF…………………………………….. y con domicilio fiscal 

en…………………………………………………………………………………………, propuesta para la 

subcontratación de “CONSER02024036OP servicio de portabilidad y desarrollo de un componente 

software existente, esto es Dyninst, a la arquitectura RISC-V en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del proyecto de desarrollo de las tecnologías para la generación de 

prototipados basados en tecnología RISC-V”, mediante el presente documento y conforme al marco 

jurídico manifiesta que la entidad……………………………………….. no se encuentra en los supuestos que 

establece el artículo 29.7 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

……………………………..., ……... de ……………….…… de 2024. 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VIII.- MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE 

DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

(Este anexo se incluirá con la formalización del contrato) 
 

Don/Doña……………………………………………………, DNI,………………….como Consejero 
Delegado/Gerente/ de la 
entidad………………………………………………………………………….., con NIF , y 
domicilio fiscal en…………..beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias 
para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15 « », declara conocer la 
normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes: 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos 

o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 

de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 

medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 

otros fondos de la Unión». 

 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 
particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
 
……………………………..., ……. de ......... de 2024 
Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO IX.- HITOS Y OBJETIVOS DE LA LICITACIÓN 

 
La duración de estas actividades será de 12 meses empezando a partir de diciembre de 2024 y 
con fecha límite hasta finales de noviembre de 2025. 
 
Hitos y Objetivos 
 
Objetivo único: Portabilidad de la librería DynInst a la arquitectura RISC-V y desarrollo de casos 
de uso de referencia. 
 

 Hito-1: Presentación del plan de desarrollo de la portabilidad de la librería y descripción 
de los casos de uso (ajustado a los hitos de proyecto); incluye análisis de requerimientos 
y flujo de trabajo con el resto de actividades del paquete de software. 

o Periodo de ejecución: segundo mes (M02) a contar desde la fecha de 
formalización. 

o Método de comprobación: Su comprobación se realizará a través de la entrega, 
por parte de la empresa licitadora, del documento previamente mencionado. 

 Hito-2: Versión parcial de la portabilidad de la librería y conjunto de casos de uso 
disponible para el resto de grupos de trabajo de software. 

o Periodo de ejecución: sexto mes (M06) a contar desde la fecha de formalización. 

o Método de comprobación: Su comprobación se realizará a través de la entrega, 
por parte de la empresa licitadora, del repositorio de código; junto con la entrega, 
por parte del BSC, de un informe de conformidad que refiera el estado de 
desarrollo de la librería y si esta cumple con las expectativas requeridas. 

 Hito-3: Versión candidata final de la portabilidad. Conjunto de casos de uso definitivo. 
Paquetes de distribución disponibles para el resto de grupos de trabajo de software. 

o Periodo de ejecución: décimo mes (M10) a contar desde la fecha de 
formalización. 

o Método de comprobación: Su comprobación se realizará a través de la entrega, 
por parte de la empresa licitadora, del repositorio de código; junto con la entrega, 
por parte del BSC, de un informe de conformidad que refiera el estado de 
desarrollo de la librería y si esta cumple con las expectativas requeridas. 

 Hito-4: Validación de la versión final de la portabilidad de la librería. 

o Periodo de ejecución: último mes (M12) a contar desde la fecha de formalización. 

o Método de comprobación: Su comprobación se realizará a través del repositorio 
de código entregado por la empresa licitadora y su instalación en la plataforma 
resultante del proyecto BZL con el fin de comprobar los diferentes casos de usos 
implementados en BSC-CNS que están descritos en el pliego técnico.
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ANEXO X: ACUERDO REGULADOR DE LA FIGURA DEL ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO 

 

ACUERDO REGULADOR DE LA FIGURA DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

En _____________________________________,  a _______ de ___________________ de 
2023 

INTERVIENEN  

D/Dª_________________________________________________________________, con DNI 
___________________, en nombre y representación de BARCELONA SUPERCOMPUTING 
CENTER - CENTRO NACIONAL DE SUPERCOMPUTACION, con domicilio social en calle Jordi 
Girona 31 - 08034 Barcelona (Barcelona) y con NIF S0800099D, quien manifiesta ser suficientes 
sus poderes para la celebración del presente contrato y para obligar a su representada.  

En adelante, EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Y  

D/Dª_________________________________________________________________, con DNI 
_____________________, en nombre y representación de _____________, con domicilio social 
en _________________ - __________ ________________ (Barcelona) y con NIF 
.................................., quien manifiesta ser suficientes sus poderes para la celebración del 
presente contrato y para obligar a su representada.  

En adelante, EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO  

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria y que en 
derecho se requiere para la celebración del presente contrato y, en su virtud, libre y 
voluntariamente,  

EXPONEN  

1.Objeto del encargo del tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a adjudicataria, encargada del tratamiento, para 
tratar por cuenta de BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACION, responsable del tratamiento, los datos personales necesarios para 
prestar el servicio de detallados en los pliegos xxx. 

El tratamiento consistirá en la prestación de servicio ___________________________ 

Concreción de los tratamientos a realizar: 

    Recogida    Registro 

 Estructuración  Modificación 

 Conservación   Extracción 
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 Consulta  Comunicación por transmisión  

 Difusión  Interconexión 

 Cotejo  Limitación 

 Supresión  Destrucción 

 Otros: ___________   Comunicación 

 2. Identificación de la información afectada  

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo. la 
entidad BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACION, responsable del tratamiento, pone a disposición de la 
entidad _____________, encargada del tratamiento, la información que se describe a 
continuación: 

•.................................. 

3. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración vinculada a la prestación de servicios. 

Una vez finalice el presente contrato, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos 
personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder. 

4. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 

4.1. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo 
para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines 
propios. 

4.2. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si el 
encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier 
otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el 
encargado informará inmediatamente al responsable. 

4.3. Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga: 

   a) El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por 
cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del 
encargado y del delegado de protección de datos 

   b) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

  c) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el 
caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la 
documentación de garantías adecuadas.  
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    d) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a:   

d.1) La seudoanonimización y el cifrado de datos personales. 

d.2) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

d.3) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

d.4) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  

4.4. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa 
del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles.  

El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable 
identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los 
datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. 

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización 
internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público. 

4.5. Subcontratación. No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto 
de este contrato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares 
necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del encargado. Si fuera necesario 
subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar previamente y por escrito al 
responsable, con una antelación de un mes indicando los tratamientos que se pretende 
subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos 
de contacto. La subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable no manifiesta su 
oposición en el plazo establecido.  

El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está obligado 
igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el encargado del 
tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al encargado inicial regular 
la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones 
(instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con los mismos requisitos formales que 
él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos 
de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el 
encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones. 

4.6. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido 
acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto 

4.7. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de 
forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 
correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 
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4.8. Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de 
la obligación establecida en el apartado anterior.  

4.9. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales. 

4.10. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de: 

a) Acceso, rectificación, supresión y oposición  
b) Limitación del tratamiento 
c) Portabilidad de datos 
d) A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de 

perfiles)  

4.11. Derecho de información. El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los 
datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La 
redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 

4.12. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado del tratamiento 
notificará al responsable del tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo 
máximo de 24 horas, y a través de correo electrónico, las violaciones de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.  

2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de 
contacto en el que pueda obtenerse más información.  

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales. 

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de 
la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.  

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

4.13. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto 
relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

4.14. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la 
autoridad de control, cuando proceda. 
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4.15. Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él. 

4.1.6.  Implantar las medidas de seguridad que permitan:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 
incidente físico o técnico.  

c) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas 
implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso 

4.17. Designar un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y datos de contacto 
al responsable. 

4.18. Destino de los datos. Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal 
y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 
comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el 
encargado. No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

5. Obligaciones del responsable del tratamiento 

Corresponde al responsable del tratamiento: 

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento.  

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones 
de tratamiento a realizar por el encargado.  

c) Realizar las consultas previas que corresponda. 

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte 
del encargado. 

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACION 

Responsable del tratamiento                        

Adjudicataria  

Encargado del tratamiento 

 Sello del licitador 
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO “CONSER02024036OP” 

ENMARCADO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILENCIA – FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA – NEXTGENERATION EU  

 
 

Contrato sujeto a regulación 
armonizada 

× No 

Tramitación expediente ×  Ordinario 

Tipo × Abierto Simplificado 

 
 

A. PODER ADJUDICADOR 

 
1. Poder adjudicador: Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional de 

Supercomputación. 

2. Órgano de contratación: Director del BSC-CNS. 

3. Responsable del contrato: Jesús Labarta Investigador Senior Distinguido del 

departamento de Computer Sciences. 

4. Dirección del órgano de contratación/teléfono/fax/email: Plaça Eusebi Güell, 

núm. 1-3, 08034 Barcelona, 934137716, tenders@bsc.es. 

5. Perfil del contratante: Plataforma de Contratación .   

 

B. OBJETO DEL CONTRATO 

 

1. Descripción del objeto del contrato 

 

Se precisa la contratación del servicio de portabilidad y desarrollo de un componente 

software existente, esto es Dyninst, a la arquitectura RISC-V en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. El componente permite la modificación 

del código binario de una aplicación informática, tanto en ejecución como en el disco. 

Los cambios aplicados pueden usarse con diferentes fines, desde la mera 

instrumentación a través de otras herramientas ya incluidas en la pila de software 

(e.g., Extrae), hasta cambios en la planificación de instrucciones o parámetros en 

ejecución. 

 
El Real Decreto 959/2022 de 15 de noviembre regula la concesión directa de una 
subvención a centros y fundaciones públicos de investigación y universidades 
públicas españolas para la realización de proyectos innovadores en el área de 
computación en la nube del programa UNICO I+D Cloud. 
 
De conformidad con lo dispuesto en dicho Real Decreto 959/2022 la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales ha autorizado, mediante 
resolución de fecha 29 de diciembre de 2022, una subvención directa al Barcelona 
Supercomputing Center para financiar la ejecución, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de los proyectos de infraestructuras y 
servicios de nueva generación en la nube y en el borde; subproyecto UNICO  I+D  
Cloud, descrito en  el  real  decreto  regulador  de  esta subvención y contribuir a la 
consecución de los hitos CID# 241 y del hito 242, del componente 15, inversión 5, del 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=JPLOI5U%2ByxkQK2TEfXGy%2BA%3D%3D


 
 

Página 56 de 70 
CONSER02024036OP. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

Plan  De  Recuperación,  Transformación y Resiliencia conforme a las características 
que figuran en el pliego de prescripciones técnicas. 
 

2. Necesidades a satisfacer 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 
959/2022 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 1030/2021, se 
ha analizado que el objeto del contrato no cause un perjuicio significativo (DNSH) a 
los seis objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.  
 
El BSC-CNS precisa contratar la necesidad de los servicios que viene dada por la 
consecución del proyecto Laboratorio Zettaescala BSC-CNS en el marco del PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA del proyecto de 
desarrollo de las tecnologías para la generación de prototipados basados en 
tecnología RISC-V. Es en dicho proyecto donde se ha considerado la posible 
subcontratación de determinadas actividades para que sean proporcionadas por 
desarrolladores externos. 
 
En particular, dentro del conjunto de herramientas de compilación y runtime (Tarea 
2.3), se contemplan diferentes actividades encaminadas a la mejora de rendimiento 
de las aplicaciones ejecutadas sobre las arquitecturas basadas en RISC-V 
(específicamente, aquellos procesadores desarrollados en el contexto del proyecto). 
El uso del objeto de contratación de la presente solicitud permitiría la implementación 
de nuevas mejoras de rendimiento sobre las aplicaciones ejecutadas. 
 
En este sentido, es necesaria la contratación externa de dicho servicio en la medida 
en que este Consorcio no dispone ni de los medios técnicos, ni del personal adecuado 
para ello. 
  

 

 

3. Codificación 

 

- Descripción CPV: Servicios de investigación y desarrollo experimental. 

- Nº CPV: 73100000-3  

- Categoría del contrato: Contrato de Servicios. 

4. Lotes 

 

- División en lotes: NO 

Dada la naturaleza y objeto de la presente licitación, así como la concreción de las 
necesidades que requieren este servicio, no resulta adecuado ni ventajoso realizar una 
división en lotes, puesto que se trata de un servicio concreto que precisa esté 
centralizado en una sola empresa contratista.  
 
Esto es, no tiene sentido la división en lotes en la medida de que se trata de un servicio 
de informática en la nube que únicamente puede realizar una empresa al mismo 
tiempo, no tendría sentido que se dividiera en lotes el objeto del presente contrato ya 
que el servicio, en sí mismo, es indivisible, para lograr el fin de garantizar suficientes 
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recursos computacionales para procesar grandes volúmenes de datos. 
 
En este sentido, la división en lotes de un servicio tan específico pondría en riesgo la 
correcta ejecución del contrato por imposibilitar la coordinación de la ejecución, ya que 
el servicio no se puede fraccionar. 
 

5. Admisibilidad de variantes  

 

No se admiten variables.  

 

C. PRECIO DEL CONTRATO 

 

1. Presupuesto Base de licitación  

 
El presupuesto base máximo de licitación es de 145.200,00-€ (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL DOS CIENTOS EUROS), IVA incluido, por un periodo de 12 meses. El IVA 
correspondiente a esta cifra es de 25.200,00.-€ (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
EUROS). 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, el desglose estimado que se ha realizado en relación con 
los costes directos e indirectos es el siguiente (teniendo en cuenta el precio del servicio 
verificado en licitaciones de características similares): 

 
Precio de mercado del servicio: 120.000,00.-€, IVA excluido, por un periodo de 12 
meses. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
Se trata de un contrato de servicios en el que, si bien hay costes económicos por 
salarios de trabajadores empleados en la ejecución, no existe una prestación directa 
para la entidad contratante y solo para ella, es decir, no son empleados solo para la 
ejecución del contrato con la Administración, sino para el conjunto de usuarios o 
consumidores, ni, por ello, los costes salariales forman parte como precio del precio 
total del contrato. 
 
Tanto en el presupuesto base de licitación indicado como en las ofertas que formulen 
los licitadores, han de entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos 
que el adjudicatario deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación 

Tipo de Coste Porcentaje estimado Importe 

Costes directos 

82% 98.400,00 € (gastos de personal, herramientas gastos 
relacionados con la realización del servicio, etc.) 

Costes indirectos 

12% 14.400,00 € (gastos de infraestructura del adjudicatario, 
gastos generales, etc.) 

SUBTOTAL COSTES   112.800,00 € 

Beneficio Industrial 6% 7.200,00 € 

TOTAL COSTES   120.000,00 € 

IVA  21% 25.200,00 € 

                                                  TOTAL    145.200,00 € 
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contratada, así como los tributos, de cualquier índole, que sean de aplicación según 
las disposiciones vigentes, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que deberá 
aparecer desglosado. 
 

2. Valor estimado del contrato 

 
El valor estimado del contrato es de 120.000,00.-€ (CIENTO VEINTE MIL EUROS), 
IVA excluido, pues no se prevén modificaciones ni prórrogas. 
 
El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor 
estimado es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El desglose del valor estimado del contrato se ha realizado en relación con los costes 
directos e indirectos y beneficio industrial (teniendo en cuenta el precio del servicio 
verificado en licitaciones de características similares), especificado y desglosado en 
el apartado C1 del cuadro de características. 

 

3. Sistema de determinación del precio. 

 
Tanto alzado. 
 
La evaluación del precio del contrato no procede que se descomponga en unidades, 
por la propia naturaleza del servicio, estimándose en consecuencia que el precio 
debe quedar determinado como cantidad a tanto alzado, conforme a las posibilidades 
que establece el artículo 102.4 y 309 de la LCSP. 

 

4. Anualidades (IVA incluido, salvo exención de IVA) y aplicación a partida 
presupuestaria. 

 
Las anualidades presupuestarias del contrato y la aplicación presupuestaria del gasto 
del contrato son:  
 

AÑO 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

Importe 
IVA 

Importe 

(IVA excluido) (IVA incluido) 

2024 PN038700/2024 10.000,00 € 21% 12.100,00 € 

2025 PN038700/2025 110.000,00 € 21% 112.100,00 € 

Presupuesto base de licitación (IVA incluido) 145.200,00 € 

Porcentaje aplicable al IVA 21% 

Importe sin IVA 120.000,00 €  

Duración en meses del importe de licitación 12 

Porcentaje de modificación 0% 

Importe de modificación 0,00 € 

Duración de las prórrogas en meses 0 

Importe de las prórrogas sin IVA 0,00 € 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 120.000,00 € 
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Las partidas presupuestarias se derivarán del proyecto coordinado interno del BSC-
CNS “Laboratorio Zettaescala” que pertenece al proyecto UNICO definido en el 
marco del PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA y 
conforme a la resolución de concesión de fecha 12 de diciembre del 2022 dictada por 
la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales  por  la  
que  se regula la  concesión  directa  de  una  subvención de  la secretaría   de   estado   
de telecomunicaciones e infraestructuras digitales (SETELECO) a centros y  
fundaciones  públicos  de  investigación  y  universidades públicas españolas para la 
realización de proyectos innovadores en el área de computación en la nube, en el 
marco del plan de recuperación transformación y resiliencia (financiado por la Unión 
Europea –Next Generation EU), para y contribuir a la consecución de los hitos CID# 
241 y del hito 242, del componente 15,  inversión  5,del Plan  De  Recuperación,  
Transformación y Resiliencia. 
 

5. Revisión de precios 

 
- No se contempla. 

 

6. Financiación con Fondos externos 

 
SÍ  
 
Tipo de fondo: Fondos Next Generation de la Unión Europea. 
100% de cofinanciación: 
 
Este contrato se realiza en el marco del Proyecto Coordinado “Laboratorio 
Zettaescala BSC-CNS” desarrollado por el Barcelona Supercomputing Center – 
Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS), de acuerdo a la necesidad de 
contribuir con el cumplimiento de de los objetivos e hitos descritos en la resolución 
de fecha 12 de diciembre del 2022 dictada por la Secretaria de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales  por  la  que  se regula la  concesión  
directa  de  una  aportación de  la Secretaría   de   Estado   de telecomunicaciones e 
infraestructuras digitales (SETELECO) al Barcelona Supercomputing Center para la 
realización de proyectos innovadores en el área de computación en la nube, en el 
marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (financiado por la 
Unión Europea –Next Generation EU), concretamente para la consecución de los 
hitos CID #241 y del hito #242, del componente 15, inversión  5, del Plan  de  
Recuperación,  Transformación y Resiliencia conforme a las características que 
figuran en el pliego de prescripciones técnicas. 
 
PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 15) relativo a la “conectividad digital, 
impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G” que responde a la iniciativa 
emblemática “Conexión” descrita en la “Estrategia anual de crecimiento sostenible 
2022”. 
  
MEDIDA. Medidas de apoyo a la I+D+i empresarial que están centradas en las fases 
de aplicación de nuevo conocimiento para el desarrollo y mejora de tecnologías que 
incrementen la resiliencia y capacidad competitiva a medio y largo plazo de las 
empresas españolas, acelerando el desarrollo de ecosistemas de innovación en 
infraestructuras en la nube. 
 
JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS 
FONDOS 
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El Real Decreto 959/2022 de 15 de noviembre regula la concesión directa de una 
subvención a centros y fundaciones públicos de investigación y universidades 
públicas españolas para la realización de proyectos innovadores en el área de 
computación en la nube del programa UNICO I+D Cloud. 
 
De conformidad con lo dispuesto en dicho Real Decreto 959/2022 la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales ha autorizado, mediante 
resolución de fecha 29 de diciembre de 2022, una subvención directa al 
BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER para financiar la ejecución, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de los proyectos de 
infraestructuras y servicios de nueva generación en la nube y en el borde; 
subproyecto UNICO  I+D  Cloud, descrito en  el  real  decreto  regulador  de  esta 
subvención y contribuir a la consecución de los hitos CID# 241 y del hito 242, del 
componente 15, inversión 5,del Plan  De  Recuperación,  Transformación y 
Resiliencia conforme a las características que figuran en el pliego de prescripciones 
técnicas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 1030/2021, se ha analizado 
que el objeto del contrato no cause un perjuicio significativo (DNSH) a los seis 
objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088.  
 
El BSC-CNS precisa contratar la necesidad de los servicios que viene dada por la 
consecución del proyecto Laboratorio Zettaescala BSC-CNS en el marco del PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA del proyecto de 
desarrollo de las tecnologías para la generación de prototipados basados en 
tecnología RISC-V. Es en dicho proyecto donde se ha considerado la posible 
subcontratación de determinadas actividades para que sean proporcionadas por 
desarrolladores externos. 
 
En particular, dentro del conjunto de herramientas de compilación y runtime (Tarea 
2.3), se contemplan diferentes actividades encaminadas a la mejora de rendimiento 
de las aplicaciones ejecutadas sobre las arquitecturas basadas en RISC-V 
(específicamente, aquellos procesadores desarrollados en el contexto del proyecto). 
El uso del objeto de contratación de la presente solicitud permitiría la implementación 
de nuevas mejoras de rendimiento sobre las aplicaciones ejecutadas. 
 
Este contrato será financiado con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y resiliencia a través de Fondos Next Generation de la Unión 
Europea. El IVA será financiado por fondos propios del BSC. Se garantizará y 
verificará la ausencia de doble financiación del contrato. 
 
Cofinanciación: 

 
 BSC: 0 % 
 Plan de recuperación, transformación y resiliencia. Financiado por la Unión 

Europea- NEXTGENERATION EU. 100 % 
 

7. Forma de pago 

 
El pago se efectuará por transferencia a los 30 días de la fecha de la factura, 
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teniendo en cuenta que el día de pago en el BSC-CNS es el día 20 de cada mes. 
No obstante, lo anterior, se realizará una recepción final única al término del 
contrato, según lo dispuesto al efecto en el artículo 311 de la LCSP y de los artículos 
203 y 204 del RGLCAP. 
 
La facturación irá ligada a la consecución de los hitos y objetivos descritos en el 
anexo IX. 
 
El adjudicatario presentará en la primera factura, una declaración responsable del 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social y laboral. 
 
La facturación se llevará a cabo en la modalidad de pago por uso a mes vencido.  
 

8. Abonos 

 
El contratista tendrá derecho al abono del precio del contrato convenido en la 
adjudicación y por los trabajos y servicio efectivamente realizados de conformidad con 
el BSC-CNS. 

  

D. DURACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

1. Duración total 

 
La duración del contrato es de 12 meses a contar desde la fecha de formalización de 
este. 
 
La fecha estimada de inicio del contrato es diciembre de 2024. 
 

2. Plazos parciales 

 
Existen plazos parciales, de acuerdo con lo establecido en los Hitos y Objetivos 
detallados en el anexo IX del presente pliego.  

 

3. Prórroga 

 
No se contempla.  

 

4. Plazo de garantía 

 
El plazo de garantía será durante todo el período que dure el contrato y hasta dos 
meses después de haber finalizado este. Durante este periodo el contratista 
responderá de los daños producidos como consecuencia de la ejecución del servicio. 
Para dicho plazo de garantía, se tomará como referencia la última factura. 
 

5. Lugar de ejecución del servicio 

 
Lugar de prestación del servicio: Los servicios se llevarán a cabo en la ciudad de 
Barcelona. 

 

E. GARANTÍAS 

 

1. Garantía definitiva 
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Será obligatorio por el contratista constituir una garantía definitiva del 5% del precio 

final ofertado por el adjudicatario, excluido el Impuesto Sobre el Valor Añadido. 
 

2. Garantía complementaria  

No se contempla.  

F. SOLVENCIA ECONÓMICA O FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL 

 

La solvencia solicitada, tanto económica como técnica, está vinculado al objeto del contrato 

y pretende asegurar la capacidad de la empresa adjudicataria para ejecutar el contrato con 

los medios suficientes. Los criterios, por tanto, son proporcionales y no suponen 

discriminación alguna para los distintos proveedores ofertantes, estableciéndose en todo 

momento condiciones de competencia efectiva, y tratando de asegurar en todo momento el 

cumplimiento de las normativas aplicables a los productos a suministrar. 

 

La solvencia exigida está vinculada al contrato y es proporcional al mismo para garantizar la 

posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva. 

 

1. Solvencia económica y financiera 

 
La solvencia exigida en el contrato es la siguiente:  

 

 Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior 120.000,00.-€. 

 El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

2. Solvencia técnica o profesional 

 
La solvencia técnica requerida será acreditada mediante la concurrencia de los 
siguientes puntos: 
 
a) Relación de los principales servicios, similares al objeto de este contrato, 

efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe (el importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70 por ciento 
de la anualidad media del contrato), fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. De acuerdo con el artículo 90.1.a) de la LCSP, los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
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órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
A estos efectos, para determinar servicios o trabajos de igual o similar naturaleza 
a los que constituyen el objeto del contrato, se atenderá a los 3 primeros dígitos 
de los respectivos códigos CPV. 

 
De conformidad con el artículo 90 LCSP, se ha optado por exigir la relación de los 
servicios ejecutados para garantizar que la posible empresa adjudicataria tiene la 
experiencia y capacidad suficiente en servicios similares a los que son objeto del 
contrato. Se ha establecido que en el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea como mínimo el 70% del valor estimado del contrato, para permitir 
un acceso no restrictivo a la licitación, por ser una cuantía asumible y al mismo 
tiempo se demuestra experiencia real en la actividad objeto del contrato. 

 

3. Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público 

 
De acuerdo con el artículo 96 de la LCSP: 
 
1. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector 
público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así 
como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 
constar en el mismo. 
 
2. La inscripción en el Registro de Licitadores de una Comunidad Autónoma 
acreditará idénticas circunstancias a efectos de la contratación con la misma, con las 
entidades locales incluidas en su ámbito territorial, y con los restantes entes, 
organismos o entidades del sector público dependientes de una y otras. 
 
3. La prueba del contenido de los Registros de Licitadores se efectuará mediante 
certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Los certificados deberán indicar las 
referencias que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la 
expedición de la certificación, así como, en su caso, la clasificación obtenida. 
 
En virtud del art. 159.4.a) de la LCSP, los licitadores deben estar inscritos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, y dicha 
inscripción acredita, entre otros extremos, la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional, según el art. 87.2 de la LCSP. Todos los licitadores que se 
presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada 
la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del 
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licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre 
que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. 
La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse 
de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración 
responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 
requerimiento de subsanación. 
 
Excepcionalmente, existe la posibilidad de acreditar la solvencia mediante alguno de 
los medios subsidiarios consignados en los apartados siguientes (F1 y F2) para 
aquellos licitadores que hubieran hecho uso de la facultad de acreditar la 
presentación de la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro a que alude 
el inciso final de la letra a) del apartado 4 del artículo 159 LCSP. 

 

G. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 

1. Sobre nº 1:  

 
- La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante 

respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a 
contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, 
la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para 
ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se 
pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. 
A tales efectos, el modelo figura como Anexo V del presente pliego. 
 
Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la empresa licitadora 
deberá asegurarse de qué datos se encuentran inscritos y actualizados en dichos 
Registros y cuáles no están inscritos o estándolo no están actualizados. 
 

- En caso de constituir una unión de empresarios deberá acompañar a aquella el 
compromiso de constitución de la unión y en el caso de acreditar la solvencia con 
medios externos, declarará que va a disponer de los recursos necesarios, en su 
caso, mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas 
entidades y cumplimentarse por todos los miembros de la unión de empresarios. 
En el compromiso se indicarán los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato. 
 
Adicionalmente a la declaración, se aportará el compromiso de constituir la unión 
temporal por parte de los empresarios conforme al art. 69.3 LCSP, donde se 
indicarán los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación 
de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Cada empresa 
deberá presentar su Declaración Responsable. También deberá presentarse 
dicha declaración por las empresas cuya solvencia se integrase. 
 

- Declaraciones responsables conforme a los modelos del Anexo III (DACI). Las 
empresas deberán presentar firmados los modelos del Anexo III del presente 
PCAP relativos a la ausencia de conflicto de interés, cesión y tratamiento de datos 
y compromiso de cumplimiento de principios transversales. 
 



 
 

Página 65 de 70 
CONSER02024036OP. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Declaración responsable de relación de empresas vinculadas con el oferente, 
ajustada al Anexo II. 
 

- En su caso, declaración de confidencialidad en los términos indicados en la 
cláusula 5.2.3º del presente pliego.  
 

- Las empresas extranjeras deberán aportar una declaración de sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 
- Los licitadores deberán presentar los documentos necesarios para corroborar que 

se cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  

2. Sobre nº 2: 

 
Los licitadores deberán presentar los documentos necesarios para la valoración y 
ponderación de sus ofertas con respecto a los criterios de valoración de ofertas no 
cuantificables por fórmulas establecidos en el apartado J) del Cuadro de 
Características. En concreto la siguiente: 

 
a. Memoria técnica 

 
Todo el contenido del sobre 2 debe presentarse en formato digital por medio de la 
plataforma, no incluyendo en el mismo enlace documentación de otros sobres. 
 
En ningún caso se deberá contener en este sobre la oferta económica, ni 
documentos relevantes de su oferta económica, ni documentos relativos a 
criterios cuantificables por fórmula. 

 

3. Sobre nº 3: 

 
- Contendrá una sola proposición firmada por el licitador o persona que le 

represente, redactada conforme al modelo que figura como Anexo I del presente 
Pliego. 
 

- En el Sobre 3 se incluirá toda la documentación relacionada con los criterios de 
adjudicación que son evaluables de forma automática. 
 

- Las proposiciones presentadas por un UTE deberán estar firmadas por los 
representantes de todas las empresas que la compongan. 
 

- Las ofertas presentadas por los licitadores comprenden el precio del contrato y 
demás gastos que se produzcan hasta la finalización de las obras, en el lugar que 
el BSC -CNS haya designado. En ningún caso podrán superar el importe de 
licitación. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida independiente. 
 

 
No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente los elementos fundamentales para 
considerar la oferta, tales como que carezcan de concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excedan del presupuesto de licitación, varíen 
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sustancialmente el modelo de proposición establecido que figura como Anexo I a 
este Pliego, tengan cifras comparativas como, por ejemplo, las expresión “tanto 
menos” o bien “tanto por ciento menos” que la proposición más ventajosa o 
conceptos similares, así como aquellas en las que existiese reconocimiento por parte 
del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable. 

 
En caso de discrepancia entre la oferta expresada en letras y la expresada en 
números, prevalecerá la cantidad que se consigne en letras. Se hace constar 
que los errores de cuenta en la oferta económica darán lugar a su corrección. 

 

H. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES 

 

1. Plazo de presentación de las ofertas 

El plazo de presentación de las ofertas se detallará en el anuncio de licitación. 

2. Lugar:  

 
Todas las proposiciones deberán ser entregadas electrónicamente en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, en el siguiente enlace.  

 

I. MESA DE CONTRATACIÓN 

 

-  Presidente (titular/suplente): Gerente o designación de un suplente de este. 

-  Vocales (titulares/suplente): Investigador Senior Distinguido del departamento de 

Computer Sciences, Responsable de Administración y Finanzas. 

-  Letrado: Abogada del Estado.  

-  Secretaria (titular/suplente): 2  técnicas de Contratación Pública. 

 

J. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

1. Criterios de adjudicación: 
 

La puntuación global de las ofertas será resultado de los criterios de valoración según 
los expuestos anteriormente, con una puntuación máxima de 100 puntos.  
 
De conformidad con el artículo 145 y siguientes de la LCSP, los criterios de 
valoración son los siguientes: 
 
Las ofertas se valorarán sobre un máximo de 100 puntos, de los cuales 75 puntos 
corresponden a criterios evaluables de forma automática, y 25 puntos a criterios cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor. 
 
No se considerarán técnicamente aceptables, y por tanto quedarán excluidas de la 

licitación, aquellas ofertas que, en conjunto, no alcancen una puntuación igual o 

superior a 20 puntos en la valoración de las características cualitativas y técnicas. 

 

a) Criterios evaluables de forma automática: máx. 75 puntos 
 

1. Oferta económica (máx. 50 puntos) 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=JPLOI5U%2ByxkQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
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La oferta económica se valorará hasta un máximo de 50 puntos, de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 
 

𝑶𝑩𝑷 ×  50

𝑶𝑷𝑳
= 𝑷𝑬𝑳 

 
 
Siendo: 

 OBP: la oferta más baja presentada 

 OPL: la oferta presentada por el licitador 

 PEL: puntuación económica obtenida por el licitador 

 
2. Fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres              (máx. 25 

puntos) 
 
Se valorará con 25 puntos por la aprobación y difusión de un protocolo 
específico para el empleo de lenguaje de género en la empresa, de modo que 
toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere con motivo 
de la ejecución del contrato, utilice un uso no sexista del lenguaje, evite cualquier 
imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomente una 
imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 
 

 

b) Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor:
 máx. 25 puntos   

 
 

1. Memoria técnica  (máx. 25 puntos) 
 
Se valorará hasta 25 puntos a las empresas licitadoras que dispongan de las 
siguientes propuestas, en relación con los requisitos mínimos establecidos en el 
pliego de prescripciones técnicas (puntuación acumulable): 

 Se otorgarán de 0 a 18 puntos a las empresas licitadoras que contemplen 
los tres casos de uso descritos en el pliego técnico (de 0 a 6 por cada 
caso de uso). 

 Se otorgarán de 0 a 7 puntos a las empresas licitadoras que contemplen 
un reporte de estado con una frecuencia superior al marcado por los hitos 
(7 puntos si se realiza de forma semanal, 5 puntos si se realiza cada dos 
semanas, 2 puntos si se realiza de forma mensual, y 0 puntos si se realiza 
exclusivamente en los hitos oficiales). 

 
Justificación del estudio de plazos aportado en la oferta técnica, en función del orden 
y organización de la información, adecuación/especificidad técnica, grado de detalle, 
concreción y coherencia de la documentación presentada 
 

 

2. Criterios de desempate 

 
En el caso de igualdad entre dos o más ofertas, será preferida la proposición presentada 
por aquella empresa que tuviera en su plantilla un número de trabajadores discapacitados 
superior al 2%; y en caso de igualdad, será preferida aquella que cumpla las medidas 
destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
mercado de trabajo, tal y como establece el artículo 33 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 
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de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y, que por lo tanto, disponga 
de una certificación como «Entidad colaboradora en igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres», expedida por un organismo público. 

 

3. Criterios para la consideración de ofertas anormalmente bajas. 

 
Se considerarán proposiciones con valores anormalmente bajos aquellas que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 
 

- Varios licitadores: Se considerarán ofertas económicamente anormales o 
desproporcionadas aquellas que sean inferiores en más de un 20% en relación con 
la media aritmética de las ofertas presentadas, a efectos de apreciar que la 
proposición no puede ser cumplida. 
 

- Único licitador: Se considerarán ofertas económicamente anormales o 
desproporcionadas cuando la oferta (IVA incluido) objeto de valoración objetiva sea 
inferior al presupuesto base de licitación en más de 20 unidades porcentuales. 

 
Para el caso de que se presentaran ofertas de estas características, el órgano de 
contratación seguirá el procedimiento establecido en el artículo 149 de la LCSP. 
 
Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella 
que fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 
juntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 
unión temporal. 
 
La exclusión de ofertas anormalmente bajas, en ningún caso tendrá efectos sobre los 
cálculos que ya se han realizado. 
 

K. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
La adjudicataria se compromete a elaborar y ejecutar un Plan de Igualdad de Género y un 
Protocolo de Prevención y Actuación frente al Acoso Sexual y el Acoso por Razón de Sexo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El plan deberá incluir medidas específicas para 
garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa, así 
como para prevenir cualquier tipo de discriminación. El protocolo deberá estar debidamente 
implementado y comunicado a todo el personal, y deberá incluir procedimientos claros para la 
denuncia, investigación y resolución de casos de acoso.  
 
Los incumplimientos de estas condiciones especiales de ejecución consistirán en una infracción 
muy grave y puede dar lugar a la imposición de penalidades a los efectos establecidos en la letra 
c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 
 

L. PENALIDADES ESPECÍFICAS 

 
No se contemplan más penalidades que aquellas establecidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

M. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO 
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No procede. 
 

N. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 203.2.b) y del 205 al 207 de la LCSP. 
 
No se contemplan causas de modificación en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y sólo podrá modificarse en los supuestos contemplados en el art. 205 por remisión 
del art. 203.2b) LCSP. 
 

Ñ. POSIBILIDAD DE SUBCONTRATACIÓN 

 
Las prestaciones podrán ser objeto de subcontratación. 
 
Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones 
de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización. 
 
En virtud de la especialidad comprendida en el artículo 6.5 del Real Decreto 959/2022, de 15 de 
noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a centros y fundaciones 
públicos de investigación y universidades públicas españolas para la realización de proyectos 
innovadores en el área de computación en la nube del Programa UNICO I+D Cloud, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU, el subcontratista o subcontratistas iniciales no podrán subcontratar a terceros 
ninguno de los trabajos de I+D que le correspondan al subcontratista/s inicial. 
 
 
 

O. SUBROGACIÓN 

 
Se estará dispuesto según a lo establecido en el artículo 130 de la LCSP. 

 

P. RECURSO ESPECIAL 

 

Contra los presentes los pliegos de cláusulas administrativas particulares, los interesados podrán 
optar por interponer: 
 
- O el recurso especial en materia de contratación: 
En virtud del artículo 44 de la LCSP, dado que la presente licitación es una licitación de servicio 
cuyo valor estimado es superior a 100.000.-€, se prevé posible interposición del recurso especial. 
 
Se interpondrá ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en el plazo de 
diez días naturales conforme al artículo 50 LCSP y el artículo 58 del Real Decreto Ley 36/2020, 
a contar desde el siguiente en el que se haya publicado en el perfil de contratante el anuncio de 
licitación, siempre que en este se haya indicado la forma en que los interesados pueden acceder 
a ellos. Cuando no se hiciera esta indicación el plazo comenzará a contar a partir del día siguiente 
a aquel en que se le hayan entregado al interesado los mismos o este haya podido acceder a su 
contenido a través del perfil de contratante. Si se recurriere la adjudicación este acto quedará 
automáticamente suspendido. 
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Respecto al lugar u órgano ante el que ha de ser formulado, la presentación se hará en los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la LPAC, en el registro del BSC o en el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales. 
 
- O bien directamente recurso contencioso-administrativo, conforme al art. 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (en lo sucesivo, 
LJCA), en el plazo de 2 meses, contados desde el siguiente a la notificación o publicación de los 
pliegos.  
 
El órgano ante el que se ha de presentar el recurso contencioso-administrativo es la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de acuerdo con los 
arts. 8.3, párrafo segundo, y 14.1, primero, de la LJCA. 
 
 


